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PRESENTACIÓN 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máxima 

instancia jurisdiccional y último intérprete de la Constitución 

de la República, ha desempeñado un papel de suma importancia, 

al resolver los asuntos sometidos a su consideración, con las 

consecuentes repercusiones jurídicas, sociales, económicas y 
políticas. Si bien, las resoluciones -en principio- sólo tienen 

efectos sobre las partes que intervienen en los asuntos de su 

conocimiento, trascienden en el interés de la sociedad por su re­

levancia jurídica y por los criterios que en ellas se sustentan. 

Sin embargo, estas resoluciones no siempre son conocidas, 

ni sus criterios comprendidos. Esto se debe en parte al discurso 

altamente técnico en que las ejecutorias son formuladas y a que 

su difusión se realiza a través de obras sumamente especializa­

das. Por ello, este Alto Tribunal ha decidido que los criterios más 

relevantes sean difundidos a través de publicaciones redacta­

das de forma simple y llana. 
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10 CONSTITUC!ONAll0AD DE LOS REQUISITOS PARA REAUZAR 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS DE ESPECIALIDAD 

Es así como se da continuidad a la serie Decisiones Rele­

vantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrada 

por diversos folletos sobre temas varios, abordados en las eje­

cutorias pronunciadas por este Máximo Tribunal, de interés para 

el público en general. 

En el marco del Convenio de Colaboración General que 

tiene celebrado la Suprema Corte con la Universidad Nacional 

Autónoma de México para la organización y desarrollo de acti­

vidades conjuntas de investigación, acciones científicas y cultu­

rales de interés para las partes y del Convenio Específico de 

Colaboración para el Intercambio de Publicaciones suscrito por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto de In­

vestigaciones Jurídicas, este último participa en la elaboración 

de estos folletos con los comentarios de sus investigadores. 

Con esta serie de publicaciones, se espera que el público 

no especializado conozca el trabajo de este Máximo Tribunal. 

Ministro Luis María Aguilar Mara les 
Presidente de la Suprema Corle de Justicio de la Nación 

y del Conse¡o de la Judicatura Federal 
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INTRODUCCIÓN 

Los avances en la ciencia médica, así como las complicaciones 

surgidas en torno a éstos, han motivado la especialización 

de diversas ramas de la medicina y, al mismo tiempo, que el 

legislador adecue la ley, como ocurrió con los requisitos para 

poder realizar procedimientos médicos quirúrgicos de especia­

lidad, en aras de proteger los derechos de las personas que se 

someten a algún tratamiento, entre ellos el derecho a la salud. 

De esta forma, en la Ley General de Salud se prevén dichos 

requisitos, como los relativos a que los médicos cuenten con 

cédula de especialista expedida por las autoridades educativas 

competentes y con un certificado vigente emitido por los Consejos 

de Especialidades Médicas, en donde interviene el Comité Nor­

mativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, con­

forme al artículo 81 de la misma Ley. 
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12 CONSTITUCIONALIDAD DE LOS REQUISITOS PARA REALIZAR 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS DE ESPEC!AUDAD 

En ese contexto, el 25 de marro de 2015 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que la Secre­

taría de Salud emitió los lineamientos a los que deberó sujetarse 

dicho Comité, lo que motivó que un médico que contaba con 

un título de maestría en cirugía estética presentara una demanda 

de amparo en contra de los actos derivados de dicho Acuerdo, 

así como de los artículos 81, 272 Bis y 272 Bis l de la Ley Ge­

neral de Salud y el artículo 95 Bis 4 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 

Atención Médica, por considerar que con dichas disposiciones 

se le impedía ejercer su profesión de médico cirujano estético y 

que con ello se violaban en su perjuicio diversos derechos fun­

damentales previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Contra la sentencia que le negó el amparo, el quejoso inter­

puso recurso de revisión, en donde la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al asumir su competencia originaria, procedió 

a analizar el asunto asignado con el número de expediente 

856/2016, el cual fue turnado a la Segunda Sala. 

Así, por la importancia y trascendencia de dicha resolución, 

en este folleto de la serie Decisiones Relevantes de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se muestra la síntesis de la ejecu­

toria en la cual la señora y los señores Ministros emitieron sus 

razonamientos, en los que se abordaron el estudio y alcance de 

los derechos humanos a la salud, la igualdad y la libertad 

de trabajo; los requisitos que las restricciones a los derechos 

fundamentales deben cumplir para ser vólidas constitucional­

mente; y los principios de legalidad, progresividad y no regresión 

de los derechos humanos. 
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INTRODUCCIÓN 

También se incorporan las tesis aislada y de jurisprudencia 

emanadas de la sentencia, así como un estudio introductorio 

que refiere al marco jurídico de las cirugías plástica, estética y 

reconstructiva; los organismos involucrados en los procedimien­

tos quirúrgicos de especialidad; la definición de dichas cirugías 

y una reseña de los diversos asuntos que son precedentes judi­

ciales resueltos por el Alto Tribunal en esta materia. 

finalmente, se agrega el valioso comentario que respecto de 

la sentencia elaboró la doctora María de Jesús Medina Arellano, 

investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, en atención al Con­

venio Específico de Colaboración para el Intercambio de Publi­

caciones y Coedición de Obras celebrado entre dicho Instituto 

y el Alto Tribunal. 
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l. PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS 
DE ESPECIALIDAD 

1. MARCO JURÍDICO 

Previo a detallar la normativa que rige en México en materia 

de cirugías estéticas, cabe señalar que la Corte Interameri­

cano de Derechos Humanos sostuvo que para cumplir con la 

obligación de garantizar el derecho a la integridad personal, en 

el tema de la salud, los Estados deben implementar "un marco 

normativo adecuado que regule la prestación de los servicios de 

salud, estableciendo estándares de calidad para las instituciones 

públicas y privadas", a fin de prevenir amenazas a dicha integri­

dad, así como prever mecanismos para supervisar y fiscalizar1 a 

las referidas instituciones.2 

1 lo fiscolizoción de los servicios de salud comprende tonto los servidos prestados por el Es!odo 
como los que br,ndon los porficulores, considerondo que uno indebida otención médico en institu­
ciones que na cuenlen can lo habilitación, o por profesionales sin la colificoción idóneo para desem­
peñarlas, podría can llevar una incidencia en los derechos a la vida o o la integridad del paciente. Corte 
Interamericano de Derechas Humanas, Caso Suórez Peralto vs. Ecuador. Sentencio de 21 de moyo 
de 2013. (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), p. 45. Información consultada 
el l l de mayo de 2018, visible en: http://www.bjdh.org.mx/inleramericono/busqueda#canceptos 
T emasArbol. 

2 lbidem. 
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16 CONSTITUCIONALIDAD DE LOS REQUISITOS PARA REALIZAR 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS DE ESPEC!AUDAD 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Los procedimientos quirúrgicos, en el orden jurídico nacional, se 

encuentran comprendidos dentro de las acciones para garantizar 

el derecho a la protección de la salud,3 previsto en el párrafo 

cuarto del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanas,' conforme al cual se encomienda al orde­

namiento regulatoria definir las bases para tener acceso a las 

servicios de salud,5 así como establecer la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas para tal fin, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XVl,6 de la Norma 

Fundamental. 

b) Ley Genero/ de Salud (LGS) 

La ley reglamentaria del artículo 4o. constitucional es la LGS, 

cama lo señala su artículo 1 o., la que fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984. Entre sus di­

versas modificaciones, resalta la que reformó el artículo 81, y 

adicionó,' dentro de su título décimo segundo, un capítulo IX Bis 

denominado "Ejercicio especializado de la Cirugía" que com-

3 Es un derecho del que gozon todos los personas, el cual impone al Estado lo obligación de 
promover leyes que aseguren una adecuado atención poro tal fin y que busco el acceso a servicios 
institucionales que contribuyan o proteger, restaurar y mejorar los niveles de salud. Véase Hernóndez 
lópez, Janett, El derecho o lo pro/ección de lo salud de los menores. Anólisis acerco de su cum­
plimiento. Tesis paro obtener el grado de moesfm de derecho procesal consliludonol, México, UP, 
2015, pp. 46-47. 

4 Antes de lo Constitución Federal vigente, el derecho o lo salud esluvo regulado en el artículo 
118 del Decreto Constitucional poro lo libertad de lo Américo Mexicano de 22 de octubre de 1814 
y en el artículo 13 de lo Consfitución Político de lo Mon• rqulo Españolo de 19 de marzo de 1812. 
Supremo Corte de Justicia de la Noción, "Derecho a lo salud', serie Decisiones Relevantes de la Su­
premo Corle de Justicio de /a Noción, SCJN, México, 2017, núm. 84, p. 17. 

5 Conforme al Pleno del Alto Tribunal, los servicios públicos establecidos en la ley reglamenlario 
del artículo 4o. conslitucionol constiluyen una responsabilidad social. Tesis P./J. 136/2008, publicada 
en el Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 
2008, pógino 61, Registro digital: 168549. 

6 Precepto relativo a los facultades del Congreso dentro de las que se encuentro lo de diclor leyes 
en materia de salubridad. 

7 Mediante Decreto publicado en el Diario Oficio/ de lo Federación el l de septiembre de 2011. 
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PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE ESPECIALIDAD 

prende de los artículos 272 Bis al 272 Bis 3, en donde se esta­

blecen los requisitos para obtener los diplomas y las cédulas de 

especialidades médicas, así como para realizar los procedimien­

tos quirúrgicos de especialidad. 

El artículo 81 de la LGS señala que quienes pretendan realizar 

procedimientos médicos quirúrgicos de especialidad requieren 

ser debidamente entrenados por instituciones de salud oficial­

mente reconocidas, las que serán supervisadas por el Comité 

Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, 

cuya naturaleza y funciones se detallarán en el siguiente apartado 

de esta obra, y serán los Consejos de Especialidades Médicas 

los facultados para expedir los certificados respectivos. 

Por su parte, el numeral 272 Bis dispone que quienes pre­

tendan realizar las cirugías de especialidad tendrán que contar 

con: 

l) La cédula de especialista, emitida conforme a la ley por las 

autoridades educativas, quienes a fin de otorgarla solicitarán la 

opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia­

lidades Médicas. Cuando las proporcionen, entregarán el listado 

relativo a las autoridades sanitarias, según lo prevé el artículo 82. 

2) El certificado de especialista acredita la capacidad y ex­

periencia del profesionista, el cual se expide por el Consejo de 

la especialidad, según corresponda, quien está autorizado para 

ello acorde con lo dispuesto en el artículo 81 de la misma Ley, 

precepto que confiere a las instituciones de educación superior 

y salud, reconocidas oficialmente~ la facultad de emitir los diplo­

mas de especialidad médica, y determina que el entrenamiento 

y supervisión de las habilidades para otorgar dicho certificado 
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o la recertificación8 ésta a cargo del Comité Normativo Nacional 

de Canse¡os de Especialidades Médicas. 

Respecto a la manera en que se llevarán a cabo las cirugías 

de especialidad, el numeral 272 Bis l de la LGS prevé que se 

realizarán en establecimientos o unidades médicas que cuenten 

can una licencia sanitaria, atendidas por profesionistas especia­

lizados en la materia que corresponda' y que tengan a la vista 

un anuncio, en donde indiquen la institución que emitió el título, 

el diploma, el número de la cédula profesional y, en su caso, el 

del certificado, de acuerdo con lo señalado en el artículo 82 de 

la LGS. 

Por lo que hace a la forma de publicitar en los medios de 

información dichas cirugías, conforme al artículo 272 Bis 2 de la 

LGS, cuando se quiera difundir la práctica de cirugías de espe­

cialidad, los anuncios que se realicen, ya sea de forma impresa, 

electrónica o mediante el uso de otras vías, tendrán que referir 

que los profesionistas y los establecimientos cumplen los requisitos 

mencionados. 

Ahora bien, en términos del artículo 272 Bis 3, la vía para 

conocer los nombres, datos de los profesionistas especializados 

en los procedimientos médico-quirúrgicos, y la institución edu­

cativa que ampara el e¡ercicio de su profesión, es el directorio 

0 Acto por el cual el profesionislo previamente certificado se presenta, periódicornente, ante sus 
pares para que evalúen su trabajo, sus cualidades y condiciones de manera que si cumple con !os 
requisitos de formo satisfactorio, se le otorgo un oval por un periodo. Jocovello, Patricio F. y Kennedy, 
Ricardo, Bueno/Mala Próxis Médica en Cirug/o Estética, Buenos Aires, Ad•Doc, 2004, p. 49. 

9 Lo Corte lnieramericono de Derechos Humanos, al resolver el caso Su6rez Peralto vs. Ecuador, 
hizo hincapié en que la Asamblea General de lo Organizoción de Eslados Americanos, cuando se 
pronunció sobre lo calidad de los establecimientos, !os bienes y los seivicios de salud, indicó que 
éstos requerían la presencio de personal médico capacitado y de los condiciones sanitarios idóneos. 
Corte Interamericano de Derechos Humanos, Coso Suórez ... , op. cit., noto 1. 
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electrónico que las sociedades, asociaciones, 10 colegios o fede­

raciones de profesionistas ponen a disposición de la Secretaría 

de Salud, cuyo acceso es de carácter público. 

Finalmente, cabe mencionar que en aras de cumplir con las 

disposiciones de la LGS, el Ejecutivo Federal con fundamento 

en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, expidió 

el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Pres­

tación de Servicios de Atención Médica, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de mayo de l 986, al cual, me­

diante Decreto publicado en dicho medio oficial el 4 de diciembre 

de 2009, le fue adicionado un capítulo IV Bis relativo a la 

"Prestación de Servicios de Cirugía Estética o Cosmética". 

Dicho capítulo comprende cuatro artículos -95 Bis l a 95 

Bis 4-, en los qúe se define a la cirugía estética, se determinan 

los lugares para llevar a cabo los procedimientos quirúrgicos 

y los recursos con que contarán éstos, en términos de las Normas 

Oficiales Mexicanas emitidas por la Secretaría de Salud, así 

como los requisitos para que los médicos practiquen las cirugías. 

2. ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

a) Antecedentes11 

Los progresos y avances en la medicina, principalmente en el 

siglo pasado y en el actual, han consolidado el conocimiento 

científico y con ello se ha aplicado más la tecnología; se han 

'º Uno de ellos es lo Asodoción Mexicono de Cirugía Plósfico, Estético y Reconstructivo, que 
posee un directorio de los cirujonos que pueden reolizor los procedimienlos quirúrgicos en esta espe­
cialidad. lnlormoción consultada el 14 de moyo de 2018, en: hffp://cirugioplostic9.mx/directario. 

11 lnlormoción consultado en lo página: ht1p://www.conocem.org.mx/index.php/acerca-de/ 
bosquejo-histprico-documen1o, el 21 de moyo de 2018. 
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creado métodos terapéuticos y empleado procedimientos quirúr­

gicos novedosos, los cuales tienden a cambiar en poco tiempo 

y requieren que los profesionistas involucrados se actualicen cons­

tantemente. Asimismo, existe una sociedad más informada que 

exige la preparación y asertividad del médico tratante, princi­

palmente de quienes se desempeñan en una especialidad de la 

medicina donde su evaluación la hagan sus propios pares. 

Así, en los Estados Unidos de América se presenta el primer 

antecedente de una asociación para tal fin, denominada American 

Board of Ophthalmology, fundada en. 1916. 

En México, se funda en l 963 el Consejo Mexicano de Mé­

dicos Anatomopatólogos y once años después ya existían 15 

Consejos más de otras espedalidades médicas, los que acudie­

ron a la Academia Nacional de Medicina 12 para apoyo y orien­

tación, la que aceptó actuar como entidad coordinadora y 

normativa y empezó a reconocer la idoneidad de los profesionis­

tas. Posteriormente, a esta institución se unió la Academia Mexi­

cana de Cirugía, con vocalía en el Consejo de Salubridad General. 

De esta manera, el 15 de febrero de 1995 se convocó a todos 

los Consejos existentes para crear el Comité Normativo Nacional 

de Consejos de Especialidades Médicas, A.C. (CONACEM). 

b} CONACEM 

Conforme al párrafo tercero del artículo 81 de lo LGS y al nume­

ral 2o. de los estatutos de la CONACEM, es un organismo auxiliar 

12 Asociación Civil sin fines de lucro, que funge como organismo consultivo del Esfado Mexicano 
sobre problemas de salud. Véase https:llwww.anmm.org.mx/desc:orgos/ESTATUTO ANMM 2013. 
ru:!J, consultado el 21 de moyo de 2018. 
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de la Administración Pública Federal que tiene por objeto "super­

visar los conocimientos, habilidades, destrezas, aptitudes y ca­

lificación de la pericia que se requiere para la certificación y 

renovación de la vigencia de la misma o recertifícación, en las 

diferentes especialidades de la medicina", que sean reconocidos 

por dicho Comité. Esa supervisión es una de las tareas de cer­

tificación que le corresponde realizar a los diferentes Consejos 

de Especialidades Médicas. 

Sus órganos son la Asamblea General de Asociados, la Junta 

de Gobierno y el Consejo de Expresidentes (artículo 16 de sus 

Estatutos). 

Entre sus diferentes facultades resalta la de expedir, en con­

junto con el Consejo de la especialidad médica respectiva, los 

certificados y, en su caso, su renovación, según el dictamen y 

los resultados de las evaluaciones aplicadas por éste. 

Es importante señalar que el último párrafo del referido artícu­

lo 2o. de sus Estatutos dispone textualmente que "El CONACEM 

no podrá certificar grados académicos de maestría y docto­

rado", lo que está íntimamente vinculado con el tema de fondo 

de la ejecutoria materia de esta publicación, que se verá más 

adelante. 

e) Consejo Mexicano de Cirugía Plástica, Estética y Recons­
tructiva, A. C. 

Este Consejo se fundó el 18 de diciembre de 1968 y su proto­

colización ocurrió el 24 de septiembre de 1969. 
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Tiene como objetivo certificar a los cirujanos plásticos que 

cumplan con los requisitos que establecen sus Estatutos y el Ma­

nual de Procedimientos de las Comisiones que forman parte del 

mismo, en donde para cumplir con tal fin deberá auxiliar al 

CONACEM "en las relaciones con las autoridades de salud o 

educativas, ya sean federales o estatales, vinculadas can la ex­

pedición de cédulas profesionales de Especialidades en Cirugía 

Plástica, Estética y Reconstructiva, la inscripción o registro y 

cualquier acto análogo relativo a los Certificados de la Especiali­

dad y a los Certificados de Vigencia" [Inciso d) del artículo cuarto 

de sus Estatutos]. 13 

3. CIRUGÍAS PLÁSTICAS, ESTÉTICAS 
Y RECONSTRUCTIVAS 

En sus inicios - 1900- los procedimientos en cirugía plástica 

en países como Argentina se consideraban una especialidad 

médica exclusivamente clínica y no quirúrgica, por lo que los mé­

dicos que realizaban escisiones tumorales eran cirujanos genera­

les o quienes tuvieran los conocimientos para practicarlas. En ese 

entonces, la dermatología permitía, únicamente en España, 14 que 

las resecciones neoplásticas, entre otras, se practicaran por der­

matólogos entrenados quirúrgicamente. 15 

Ya para el año de 1966, en la ciudad de Córdoba, Argen­

tina, surgió el centro de especialización de posgrado en cirugía 

13 Eslotu1o disponible en !a página web: http://www.cmcper.org.mx/sile4/lmages/documentos/ 
Estatutos CMCPER.pdl, consultado el 21 de moyo de 2018. 

14 En este país, lo Guerra Civil motivó e! desarrollo y crecimiento de lo cirug!o plóstko, reconocién­
dose como tal en el año de 1955, denominándose en un primer momento como cirugía reparadora 
y luego nombrarse "cirugía plástico y reparadora". Vicandi Mortínez, Arontzaz.u, "El error médico en 
la cirugía estética. la respuesto jurisprudencia! del derecho o lo cosufstico en lo medicino volunforlo", 
colección Consumo y daños o lo persono, Madrid, Dykinson, 2017, p. 42. 

15 Mobilio, José, Estrategia médico/ego/ en cirugía plástico, estético, reparadora y dermatológico, 
Buenos Aires, Quorum, 2002, p. 14. 
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plástica y dermatología, y en el año de 1970 dio inicio la era 

reconstructiva en ese país. 16 

Fue a raíz de las dos guerras mundiales que la cirugía estética 

resurgió, pues hubo la necesidad de atender a los soldados 

que regresaban a sus hogares con el rostro mutilado. Reflejo de 

ello lo constituyó el discurso del Papa Pío XII del 4 de octubre 

de 1958, en el X Congreso Nacional de Cirugía Plástico cele­

brado en Italia. 17 

Así, con la paz y lo incipiente prosperidad entre los guerras, 

surgió una rama nuevo de la cirugía plástico, esto es, la cirugía 

estética o cosmética, lo que llevó a crear sociedades médicas 

en la materia. Más tarde, en la segunda mitad del siglo XX, la 

cirugía plástica se desarrolló de fonna extraordinaria con nuevos 

procedimientos, tanto en lo reconstructivo, por ejemplo con la 

microcirugía, como en lo estético con la liposucción. 18 

En ese contexto, en México, conforme al marco jurídico ci­

tado, los profesionistas que desempeñen la especialidad en ciru­

gía plástica, estética y reconstructiva, requieren contar con una 

certificación otorgada por el Consejo en la materia referida, 19 

el que les otorgará la calidad de médicos especialistas.20 

16 lbid, p. 16. 
17 Vicondi Mortínez, Aronlzozu, op. di., noto 14, pp. 41 y 42. 
" Pulido Luno, Brendo, "lmplicociones ¡urídicos de los negocios de belleza y cirugío estético", 

Foro Jurídico, México, núm. 75, diciembre de 2009, pp. 21-22. 
" Supremo Corte de Justicio de lo Noción, 'Constitudonolidod de los requisitos paro poder 

reolizar cirugíos estéticos y cosméticos", serie Decisiones Relevantes de /o Supremo Corle de Justicio 
de lo Nación, México, SCJN, 2011, núm. 56, pp. 31-32. Respecto o la cerlificación y recertificoción 
en Argenlino, conforme al decreto 1424/97 y lo resolución MSAS 498/99, estos procedimientos 
son de carácter obligatorio y permiten garonlizar lo calidad de la atención, por medio de lo educodón 
continua y lo copadlocián de los prolesionistos; asimismo, aseguran la calidad de los servicios y las 
prestocianes; y aumenton lo compelitividad profesional. Mobilio, José, op. di., nota 15, p. 206. 

'º José Mobilio refiere que los especialistos son los profesionistos que eslán calificados poro 
ejercer lo profesión debido o que siguieron un programa de estudios ba¡o ciertas regios, con el opren­
di,oje de habilidod y destrezo; superaron uno evaluoción de conocimientos, canirolada por la 

23 
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En relación con el término 11cirugía plástica", debe decirse que 

ésta es una de las especialidades21 quirúrgicas que se encarga 

de corregir los procesos congénitos, adquiridos, tumorales o invo­

lutivos que requieran ser reparados22 o de una reposición, o que 

afecte la forma y/o función del cuerpo, la que se lleva a cabo 

mediante técnicas basadas en el trasplante y la movilización de 

tejidos, a través de injertos, colgajos o material inerte. 

De acuerdo con Patricio F. Jacovella y Ricardo Kennedy, la 

cirugía plástica, desde el punto de vista de los abogados, puede 

entenderse como la especialidad médica reconocida por las auto­

ridades sanitarias nacionales y provinciales que se encarga de 

reparar y reconstruir las formas alteradas, además de corregir 

las deficiencias funcionales asociadas, tomando en cuenta los 

aspectos estéticos del cuerpo.23 

Algunos ejemplos de las situaciones tratadas por los cirujanos 

plásticos son: 

• Malformaciones con las que nacen algunos bebés, que 

pueden afectar sus funciones corporales o su aspecto 

físico. 

ouloridod competente para ello y acumularon fo experiencia en lo especiolidod duronle su formación 
y copocitoción. Mobilio, José, op. cif., noto 15, p. 203. 

21 Por especialidad puede considerarse o lo romo de uno ciencia, arte o octividod que tiene por 
ob¡etivo estudior uno porte limitado de ésto, respecto de lo que quienes lo cultivon tienen hobilidodes 
muy precisos. Cfr. Mobilio, José, op. di., noto 15, p. 203; y, Reol Academia de lo Lengua Españolo, 
Diccionario de lo lengua espoñola, consultado el 13 de moyo de 2018, en: http:/fdle.roe.es/1id= 
GWV9FJm. 

" "Lo cirugía plóslíco reporodora procuro restaurar o mejorar lo función y el aspecto flsico en 
los lesiones causados por occidentes y quemoduras, en enfermedades y fumares de la piel y leíidos 
de sostén y en anomollos congénitas, principalmente de cara, monos y genitales." Información con­
sultada el l O de moyo de 2018, en Sociedad española de cirugía plóstico reparadora y estético, 
visible en: https://secpre.org/pacientes/c¡ue-es-lo-cirug%C3%ADo-pl%C3%A1 stica. De acuerdo con 
algunos especialistas, lo división que existe enlre cirugía estético y reparadora es de lipo semántico, 
puesto que son conceptos que van acompañados, dado que en todos los procedimientos quirúrgicos 
se toma en cuento el aspecto funcional y los cirugías reparadoras lienden o lograr uno forma ogro· 
dable para lo visto. Jocovello, Patricio F., y Kennedy, Ricardo, op. cit., nolo 8, p. 28. 

23 lhid, p. 28. 
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• Anomalías físicas surgidas a raíz de un accidente, por 

una enfermedad o debido al envejecimiento. 

• Problemas en las manos que requieran microcirugías. 

• Problemas en el cráneo o en la cara. 

• Quemaduras. 

• Heridas faciales. 

• Traumatismos en la cara. 

• Malformaciones de labio y paladar. 

• Manchas por daño solar. 

Además de los ejemplos anteriores, de acuerdo con Antonio 

Fuente del Campo, dentro de la cirugía plástica se incluyen las 

intervenciones estéticas, las reconstrucciones y la atención de 

malformaciones de los miembros o genitales.24 

Por su parte, la cirugía plástica estética se enfoca en atender 

a pacientes sanos, su objetivo es corregir las alteraciones de la 

norma estética con el fin de conseguir una mayor armonía facial 

y corporal o de las secuelas que vienen con el envejecimiento, 

lo cual genera consecuencias en la estabilidad emocional, mejo­

rando la calidad de vida por medio de las relaciones, como son 

las de tipo profesional y las afectivas. 

En palabras de Arantzazu Vicandi, la cirugía estética tiene su 

raíz en la cirugía plástica, cuyo origen proviene del arte de los 

alfareros y tejedores de la India y se trata de una vertiente de la 

" Universidad Nodonol Autónomo de México, Bolet/n UNAM-DGCS-003, Ciudad Universitario, 
3 de enero de 2018, consultado el 10 de moyo de 2018, en: http://www.dgcs.unom.mx/bolelin/ 
bdbo!etin/2018 003.hlml. 

25 
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medicina25 que tiene dos fínes: el reparador y el embellecedor, 

ambos pretenden mejorar el aspecto físico. 26 

Para Brenda Pulido la cirugía estética es una rama de la me­

dícina que mediante el uso de distintas técnicas, avanzadas y en 

experimentación, brinda forma, reconstruye o mejora los tejidos 

con un fin funcional o estético, esto es, más allá de lo biológico.27 

Por otra parte, el numeral 95 BIS l del Reglamento de la 

ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 

Atención Médica define a la cirugía estética como aquel proce­

dimiento quirúrgico realizado para modificar o corregir el 

contorno o la forma de diversas zonas o regiones de la cara 

y cuerpo, cuyo propósito radica en cambiar la apariencia física 

de las personas con un fin estético. 

Ahora bien, la solicitud de las cirugías estéticas, según Anto­

nio Fuente, depende del sexo y la edad del paciente, por lo que 

refiere que las mujeres jóvenes piden que se les corriía la nariz, 

se les aumente el tamaño de los senos y se les practique una 

lipoescultura; mientras que las muieres de mediana edad buscan 

corregir su abdomen, la caída de los senos o pretenden rejuve­

necer su aspecto mediante la corrección de párpados y cuello. 

En el caso de los hombres, además de realizarse algunos de los 

procedimientos mencionados, también solicitan cirugías en 

las orejas y en la papada.28 

,. La misma autora ha divido a la medicina en dos vertientes, a saber: curativa y satis/activa, encon­
lróndase dentro de esta úllimo lo cirugía estética, entre olras tratamientos. Vicandi Marlínez, Aronlzazu, 
op. di., nota 14, pp. 9-11. 

•• /bid, p. 39. 
27 Pulido Luna, Brenda, op. cit., nota 18, pp. 22-23. 
'"Universidad Nacional Autónoma de México, op. cit., nota 24. 
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A partir de lo anterior, puede señalarse que tanto la cirugía 

reconstructiva como la estética forman parte de la cirugía plás­

tica, pero difieren entre sí, ya que esta última se realiza para 

mejorar las estructuras normales del cuerpo con el ánimo de 

aumentar el atractivo del paciente y su autoestima; mientras que 

la primera se efectúa en estructuras anormales del cuerpo, cuyo 

origen deviene de problemas congénitos, del desarrollo del 

crecimiento y traumatismos, entre otros, y se practica con el fin 

de mejorar la función física. 

4. ANTECEDENTES JUDICIALES 
EN MATERIA DE CIRUGÍAS ESTÉTICAS29 

a) Amparo en revisión 7 73/20083º 

La Primera Sala del Alto Tribunal, antes de conocer el amparo 

en revisión 856/20 l 6 materia de esta publicación, cuando re­

solvió el amparo en revisión 173/2008 se refirió a los requisitos 

que los médicos deben cumplir para poder realizar cirugías 

estéticas, ello bajo el análisis de la LGS anterior a la citada re­

forma de l de septiembre de 201 1, por lo que se considera 

conveniente hacer referencia a dicho expediente con el fin de 

ofrecer al lector mayor información sobre los criterios que el Alto 

Tribunal ha emitido en la materia. 

29 En el ámbito internocionol olgunos de los osuntos que se ¡udiciolizoron en virtud de las cirugías 
estéticos que se realizoron dotan de los años 1913 y 1928, el primero de ellos se presentó por ejercer 
la medicina estética que ocasionó en un paciente uno radiodermilis, cuyo efecto fue deformar lo 
cara aún más de la persona que se somelió o la cirugfa, por lo que se condenó al médico. En el se­
gundo de las casos, una joven, al quererreducir el volumen de sus piernas y praclícórsele una cirugía 
en una de ellas, sufrió danosis, lo que culminó en su amputación, razón por lo cual el tribunal francés 
sentenció o favor de lo paciente, por considerar ilícita cualquier intervención en algún miembro sano, 
ya que la medicino únicamente tenfo fines curativos y de lo conlrnrio se consliluirío un ilícito indem­
nizoble. Vic:andi Mariínet, Arantzazu, op. cit., noto 14, p. 43. 

30 Asunfo que puede consultarse en lo pógina de lnfernet de la Suprema Corte de Justicia de lo 
Noción, visible en: htlp://www2.scjn.gob.mx/Consu!ta Temotica/PoginosPub/OetallePub.a~f1'!Í 
AsunlolD--9830.6.. También sobre el lema véase Suprema Carie de Justicia de lo Nación, op. cit., 
noto 19. 
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En abril de 2008, la Primera Sala conoció del expediente 

173/2008, derivado de la impugnación que un médico realizó 

en contra de los artículos 271, segundo párrafo, y 81, segundo 

párrafo, de la LGS, al considerar que dichas disposiciones le 

exigían que, para practicar cirugías estéticas y cosméticas, debía 

contar con la autorización de la Secreta río de Salud, aun cuando 

ya hubiera cumplido con los requisitos que la autoridad educativa 

le solicitaba para ejercer su profesión, por lo que estimó violados 

en su perjuicio los derechos fundamentales consagrados en los 

artículos 5o., 13, 14, 16 y 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al impedírsele ejercer, de manera 

amplia, su profesión de médico cirujano. 

La Sala resolvió declarando constitucionales las normas 

impugnadas y emitió diversos criterios que actualmente consti­

tuyen jurisprudencia, en los que definió los temas siguientes: 

• Restricciones a los derechas fundamentales.31 La Sala 

enfatizó que no hay derechos fundamentales absolutos, 

razón por la cual admiten restricciones, las que para ser 

válidas requieren cumplir con lo siguiente: l) ser admi­

sibles en el ámbito constitucional, 2) ser necesarias para 

obtener los fines que fundamentan, y 3) ser propor­

cionales, de forma que la medida legislativa que limite 

el derecho debe respetar una correspondencia entre la 

importancia del fin buscado por la ley y los efectos per­

judiciales que genere en otros derechos, puesto que 

pretender un objetivo constitucional no puede conllevar 

31 Tesis 1 a./J. 2/2012(90.), publicado en el Semanario Judicial de la Federaci6n y su Gacela, 
Décimo Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, p6gina 533; Regis!ro digital: 160267. 
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la afectación innecesaria de otros bienes protegidos 

por la Constitución. 

• Derecho a la salud.32 Una de las acciones emprendidas 

por el Estado para garantizar este derecho es la previs­

ta por el artículo 271, párrafo segundo, de la LGS, la 

cual se logra mediante el establecimiento de regulacio­

nes o controles encaminados a que los prestadores de 

los servicios de salud reúnan las condiciones necesarias 

de capacitación, educación, experiencia y tecnología, 

en instalaciones con condiciones sanitarias idóneas, en 

las que se proporcionen medicamentos y tengan un equipo 

hospitalario científicamente aprobado y en buen estado. 

• La libertad de trabajo y su alcance en el ejercicio 
de la medicina.33 Respecto a dicha libertad, consagrada 

en el artículo So. constitucional, la Primera Sala precisó 

que ésta no es absoluta, por lo que, así como otros de­

rechos fundamentales admitía restricciones. En ese 

sentido, señaló que el artículo 27 l, párrafo segundo, 

de la LGS prevé una restricción válida en el caso de los 

médicos, al cumplir con los siguientes requisitos: 

l) Es admisible constitucionalmente, ya que la práctica 

de la medicina no puede ser ajena a una regulación 

o control del Estado, dado que el ejercicio de dicha 

profesión implica la probable afectación de los de­

rechos de terceros. 

32 Tesi~ lo./J. 50/2009, publicado en el Semanario ... op. cil., Noveno Época, Tomo XXIX, abril 
de 2009, pógíno 164; Registro digital: 167530. 

3' Tesis l o./J. 51/2009, publicado en el Semanario ... op. cif., Noveno Época, Tomo XXIX, abril 
de 2009, página 507; Registro digital; 167377. 
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2) Es necesaria, al justificarse con el fin de garantizar 

el derecho a la salud, en donde los médicos que 

quieran realizar cirugías estéticas y cosméticas tienen 

que satisfacer condiciones mínimas de capacitación, 

educación y experiencia, en establecimientos sa­

nitarios adecuados, con medkamentos y equipos 

hospitalarios científicamente aprobados y en buen 

estado. 

3) Es proporcional, debido a que el grado de restricción 

se compensa con sus efectos benéficos, desde la 

perspectiva preocupada por garantizar el ejercicio 

de las cirugías mencionadas bajo los parámetros de 

profesionalización y calidad que aseguran la pro­

tección de la salud de quienes se someten a ellas. 

• Derecho a lo igualdad.34 Conforme a la Primera Sala, 

el artículo 271, párrafo segundo, de la LGS, en relación 

con los numerales 1 o. y 13 constitucionales, no viola 

este derecho por las siguientes razones: 

l) Persigue una finalidad constitucionalmente admisi­

ble, que es proteger el derecho a la salud en térmi­

nos del artículo 4o. de la Constitución Federal. 

2) Se trata de una norma racional para conseguir dicho 

fin, al ser una medida que busca profesionalizar 

la oferta médica de cirugías estéticas y cosméticas, 

exigiéndoles a quienes las practican acreditar los 

"Tesis l o./J. 46/2009, publicado en el Semanario ... op. di., Noveno Época, Tomo XXIX, abril 
de 2009, página 508; Registro digital: 167372. 
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conocimientos especializados con un certificado de 

especialidad médica registrado ante la autoridad 

educativa, con el que se garantiza la calidad de los 

servicios, y que se den las condiciones jurídicas ade­

cuadas, como el contar con la licencia sanitaria del 

establecimiento donde se practiquen las cirugías, y 
la autorización de la Secretaría de Salud. 

3) Es un medio proporcional que evita sacrificar inne­

cesariamente otros derechos, dado que la afectación 

que padecen los profesionales de la salud a su liber­

tad de trabajo se justifica frente a la evaluación de 

los efectos que la profesionalización y el control 

de calidad en la oferta médica de cirugías estéticas 

y cosméticas tienen en el mantenimiento de la salud 

de los pacientes sometidos a esos procedimientos. 

• Derecho de audiencia.35 La Sala determinó que el 

multicitado artículo 271 no viola este derecho, pues no 

prevé un procedimiento privativo de derechos, sino que 

regula una vía legal por medio de la cual es posible ad­

quirir una prerrogativa profesional que no estaba dentro 

de su esfera de derechos, esto es, contiene un proce­

dimiento para que los profesionales de la salud obtengan 

una autorización que les permita realizar cirugías esté­

ticas y cosméticas. 

• lrretroactividad de la ley.36 La Primera Sala determinó 

que el artículo 271, párrafo segundo, de la LGS, al prever 

"Tesis l a./J. 49/2009, publicada en el Semanaria ... ap. di., Navena Épaco, Tama XXIX, abril 
de 2009, pógina 51 O; Regislro digital: 167371. · 

,. Tesis la./J. 47/2009, publicada en el Semanaria ... ap. di., página 511; Registro digilal: 
167370. 

31 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/d2LuXf

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

https://www.scjn.gob.mx



32 CONSTITUCIONALIDAD DE lOS REQUISITOS PARA REAUZAR 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS DE ESPECIALIDAD 

los requisitos para que los médicos realicen legalmen­

te las cirugías estéticas y cosméticas, no transgrede esta 

garantía contenida en el artículo 14 constitucional, dado 

que no tiene efectos retroactivos prohibidos en los títulos 

profesionales expedidos, ya que éstos no son permanen­

tes e inamovibles. Esto es, los médicos no tienen un 

derecho adquirido para ejercer su profesión libres de toda 

regulación, sobre todo por las repercusiones que tiene 

su práctica y su relación de dependencia con la protección 

de la salud, conforme al artículo 4o. constitucional, y el 

ejercicio de la libertad de trabajo. 

• Artículo 28 constitucional.37 La Primera Sala consideró 

que el numeral 271, párrafo segundo, de la LGS, al 

establecer únicamente los requisitos para que los médi­

cos realicen las cirugías estéticas y cosméticas, no viola 

las previsiones de tipo económico que contiene el artículo 

28 constitucional ni regula el mercado médico, sino que 

únicamente garantiza la protección de la salud de las 

personas. 

• Escrutinio de igualdad.38 En términos de la Primera 

Sala, el artículo 271, párrafo segundo, de la LGS debe 

someterse a un escrutinio de igualdad ordinario, puesto 

que el precepto no incorpora una clasificación legislativa 

en torno a las categorías previstas en el artículo lo. cons­

titucional, sino que únicamente distingue entre los mé­

dicos que tienen una especialidad registrada ante la 

37 Tesis lo./J. 48/2009, publicado en el Semanario .. op. di., pógino 512; Registro digital: 
167369. 

38 Tesis lo./J. 45/2009, publicada en el Semanario ... op. cit., pógino 513; Registro digital: 
167368. 
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autoridad educativa, respecto de quienes no cuentan 

con ella, ni siquiera a partir de que la libertad de trabajo 

pudiera considerarse afectada, pues el mencionado ar­

tículo 271 no condiciona el ejercicio de la profesión de 

los médicos, dado que sólo contiene los requisitos para 

que éstos puedan realizar cirugías estéticas y cosméticas. 

• Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.39 La Primera Sala precisó que la 

regulación del derecho a la salud ahí previsto se com­

plementa con lo establecido en los instrumentos inter­

nacionales en materia de derechos humanos y que puede 

entenderse como una garantía fundamental e indispen­

sable para el ejercicio de éstos, además del relativo a 

estar sano; por tanto, la protección a este derecho com­

prende la obligación de adoptar leyes o medidas para 

velar por el acceso igual a la atención de la salud y los 

servicios q~e se relacionan con ésta; vigilar la privatiza­

ción de los ·servicios de .la materia a fin de que no se 

amenace su disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad 

y calidad; controlar la comercialización del equipo mé­

dico y medicamentos; supervisar que los profesionales 

médicos cumplan con las condiciones de educación y 

experiencia; en suma, debe considerarse el derecho 

a la salud como el derecho al disfrute de una gama de 

facilidades, bienes, servicios y condiciones para alcanzar 

el nivel más alto posible de salud. 

30 Tesís 1 a. IXV/2008, publicada en el Semanaria ... op. cit., Novena Époco, Tomo XXVIII, julio 
de 2008, pógíno 457; Registro digítal: 169316. 
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Así, la Sala determinó que el entonces párrafo segundo del 

artículo 271 de la LGS es constitucional en cuanto establece 

el deber de que las cirugías estéticas y cosméticas que se prac­

tiquen para cambiar o corregir varias partes de la cara y del 

cuerpo, cumplan con lo siguiente: 

• Se realicen en establecimientos o unldades médicas con 

licencia sanitar1a40 vigente. 

• Los profesionales que lleven a cabo la cirugía de que se 

trate tengan el certificado de especialización registrado, 

de acuerdo con lo señalado en el artículo 81 de la misma 

ley. 

• Los médicos cuenten con la autorlzación de la Secretaría 

de Salud. 

b) Asuntos precedentes al amparo en revisión 856/2016 

En momentos diferentes, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación resolvió diversos amparos en revisión 

interpuestos por médicos con la maestría en cirugía estética, en 

los cuales se atendía a la misma problemática planteada en. el 

expediente 856/2016, materia de esta publicación, y que slr­

vieron de precedentes para integrar la jurisprudencia sobre la 

constitucionalidad de los artículos 81 y 272 Bis de la LGS; dichos 

asuntos son los siguientes: 

• 0 Quienes se someton o uno cirugfo de esle Upo lendrán que cerciororse de que: 1) el esloble­
cimienlo cuenla con la licencio respectiva, y que 21 la alención lo proporcionen profesionales de lo 
salud con oulorizoci6n de lo Secretaría de lo materia. Pulido Luna, Brendo, op. df., noto 18, p. 25. 
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i. Amparo en revisión 1291/201541 

Este asunto fue resuelto el 31 de marzo de 20 l 6. En esencia, la 

quejosa manifestó que del proceso legislativo de donde emana­

ron las normas impugnadas, se advertía que el legislador des­

conocía los programas de estudios impartidos en el' país, ya que 

no existía la especialidad en círugía estética y cosmética, por l'o 

que, cuando usó la palabra "especialistas" para nombrar a los 

profesion istas en la materia, la discriminó a el la y a todo el sector 

al que pertenece. 

Al respecto, la Salo concluyó que la recurrente partía de una 

premisa íncorrecta, al estimar que los grados académicos men­

cionados eran equiparables, pero que esto no era así debido a 

que emanaban de procedimientos distintos en los que las auto­

ridades que participaban eran diferentes, ya que en la especia­

lidad intervienen dependencias y entidades del sistema nacional 

de salud y educativo, y en el grado académico únicamente 

colaboran instituciones de educación. 

Por lo anterior, la Sala determinó que las disposiciones eran 

constitucionales, negó el amparo y la protección de la justicia 

federal respecto de las disposiciones reclamadas, y decretó que 

el recurso de revisión adhesiva quedaba sin materia. 

ii. Amparo en revisión 27 /20 l 642 

El T l _ de mayo de 2016, fue resuelto este expediente. En él, 

resalta el argumento de la quejosa en el sentido de que la facultad 

"Asunto consultado el 25 de moyo de 2018, en: hflp://www2.scín.gob.mx/ConsultaTemolicaL 
PoginasPub/DetaHePub ospx?AsuntolD= 189218. 

42 Asunto consultado el 25 de mayo de 2018, en: hllp://www2.scjn.qob.mx/Cansulta Temoltco/ 
PoginosPub/DelollePub,os¡,>xtAsuntolD-192560, 
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otorgada a los Consejos de Especialidades Médicas para certi­

ficar a los profesionistas en medicina violaba diversos derechos, 

por tratarse de asociaciones civiles conformadas por particulares, 

y que con dicha atribución se excedía a la otorgada a la Secre­

taría de Educación Pública en el reconocimiento de la validez 

de estudios, lo que dejaba a los médicos profesionales en estado 

de indefensión. 

Al respecto, la Sala consideró que las afirmaciones del que­

joso eran incorrectas, pues si bien los integrantes de las asocia­

ciones no formaban parte de la administración pública, dentro 

de sus obligaciones al asociarse estaba la de supervisar la 

práctica de la medicina y vigilar la protección adecuada del 

derecho a la salud en términos del artículo So. de la LGS, ade­

más de que no podían actuar arbitrariamente al ser sujetos 

de responsabilidad, por lo que eran válidas las facultades que 

les otorgó el legislador. 

Por tanto, resolvió que la maestría en cirugía estética y la 

especialidad en cirugía plástica y reconstructiva no eran equi­

parables, por lo que negó el amparo. 

iii. Amparo en revisión 86/201643 

El 11 de mayo de 2016 también se resolvió este asunto, en 

donde el quejoso estimó que se violaban en su perjuicio, además 

de diversas disposiciones constitucionales, lo dispuesto en los 

artículos lo., So. y 14 de la Convención Americana sobre Dere-

H Asunto consultado el 28 de moyo de 2018, en: http://www2.scjn.gob mx/Consu!toJemotica/ 
PoginosPub/ResullodosPub-nspx?T amo-&Consecu!ivo-86&Anio 20 l 6& TipoAs1 mto- 2&Pertenec 
ia O&MinistrolD O&Secretorio!D O&MnterjnlD O. 
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chos Humanos y So. del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos por conferirle al Comité Normativo Nacional de Con­

sejos de Especialidades Médicas, la calidad de órgano auxiliar 

de la Secretaría de Salud, conforme a las normas impugnadas. 

Al respecto, la Sala determinó que los artículos 81 y 272 Bis 

de lo LGS no violaban la Norma Fundamental ni se contravenían 

los instrumentos internacionales mencionados, ya que los dere­

chos humanos previstos en éstos constituyen el parámetro de 

control de regularidad constitucional según el cual debía ana­

lizarse la validez de las normas; por ello confirmó la senten­

cia recurrida y negó el amparo en contra de las disposiciones 

referidas. 

iv. Amparo en revisión 253/201644 

El 8 de junio de 2016 se resolvió este asunto que, en esencia 

impugno la normativa yo referida en los expedientes anteriores, 

pero en particular el quejoso argumentó que los pacientes some­

tidos a una cirugía estética quedarían desprotegidos por una mala 

práctica médica, ya que al corresponderle la certificación de los 

médicos especialistas al Comité Normativo de Consejos de Espe­

cialidades Médicas, éste, por su naturaleza, estaría exento de 

responsabilidad, dado que persigue un fin particular y no busca 

proteger el derecho a la salud. 

La Sala estimó incorrecto este argumento, pues en términos 

del artículo So. de la LGS todas las personas físicas o morales, 

tanto de los sectores social como privado que presten algún 

"Asunto consultado el 28 de mayo de 2018, en: http;llwww2.scjn.gob.mx/Consulla Tematíca/ 
PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntolD= 195366. 
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servicio médico, tienen la obligación de vigilar la protección al 

derecho a la salud; por tanto, las atribuciones que el legislador 

le confirió son válidas, por lo que determinó negar el amparo y 

declaró sin materia la revisión adhesiva. 

5. FUENTES CONSULTADAS 

Normativa 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Estatutos del Conse¡o Mexicano de Cirugía Plástica, Estética y 

Reconstructiva. 

Ley General de Salud. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación 

de Servicios de Atención Médica. 

Doctrina 

Hernóndez López, Janett, El derecho a la protección de la salud 

de los menores. Análisis acerca de su cumplimiento. Tesis para 

obtener el grado de maestría en derecho procesal constitucional, 

México, UP, 2015. 

Jacovella, Patricio F. y Kennedy, Ricardo, Buena/Mala Práxis 

Médico en Cirugía Estético, Buenos Aires, Ad•Doc, 2004. 

Mobilio, José, Estrategia medico/ego/ en cirugía plástico, estética, 

reparadora y dermatológica, Buenos Aires, Quorum, 2002. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, "Constitucionalidad de 

los requisitos para poder realizar cirugías estéticas y cosméticas", 

serie Decisiones Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, México, SCJN, 2011, núm. 56. 

_______ , "Derecho a la salud", serie Decisiones Rele­

vantes de la Supremo Corte de la Justicio de lo Nación, SCJ N, 
México, 2016, núm. 84. 

-------,, "Derechos Humanos. Parte General", serie 

Derechos Humanos, México, SCJN, 2013, núm. l. 

Pulido Luna, Brenda, "Implicaciones jurídicas de los negocios de 

belleza y cirugía estética", ForoJurídico, México, núm. 75, diciem­

bre de 2009. 

Vicandi Martínez, Arantzazu, "El error médico en la cirugía esté­

tica. La respuesta iurisprudencial del derecho a la casuística en 

la medicina voluntaria", colección Consumo y daños a lo persona, 

Madrid, Dykinson, 2017. 

Otras 

Amparo en revisión l 73/2008. 

Corte Interamericano de Derechos Humanos, Caso Suárez Pe­

ralto vs. Ecuador. Sentencia de2l de mayo de 2013. (Excepcio­

nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas). Información 

visible en: http://www.bjdh.org.mx/interamericano/busc;iueda# 

conceptos T emasArbo 1. 
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Real Academia de la Lengua Española, Diccionario de la lengua 

española, consultado en: http://dle.rae.es/?id=GWV9FJm. 

Página de Internet de lo Academia Nacional de Medicina, dis­

ponible en: https://www.anmm.org.mx/descargas/ESTATUTO 

ANMM 2013.pdf. 

Página de Internet de la Asociación Mexicana de Cirugía Plástica, 

Estética y Reconstructiva, consultada en: http://cirugiaplastica. 

mx/direclorio. 

Página de Internet del Comité Normativo Nacional de Consejos 

de Especialidades Médicas, visible en: http://www.conacem.org. 

rnx/i ndex. php/ acerca-de/bosq u ejo-h istorico-docu mento. 

Página de Internet del Consejo Mexicano de Cirugía Plástica, 

Estética y Reconstructiva. 

Semanario Judicial de la Federación. 

Sociedad española de cirugía plástica reparadora y estética, 

visible en: https ://secpre .org/pacientes/que-es-la-ci rug% 

C3%ADa-pl%C3%A 1 stica. 

Universidad Nacional Autónoma de México, Boletín UNAM­
DGCS-003, Ciudad Universitaria, 3 de enero de 2018, consul­

tado en: http://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2018 003. 

html. 
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11. AMPARO EN REVISIÓN 856/2016 

1. ANTECEDENTES 

a) Con fecha 25 de marzo de 2015 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la Secre­

taría de Salud emite los 11Lineamientos a que se sujetarán 

el Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia­

lidades Médicas y los Conse¡os de Especialidades Mé­

dicas a los que se refiere el artículo 81 de la Ley General 

de Salud, para la aplicación de lo dispuesto por el ar­

tículo 272 Bis y el Título Cuarto de dicha ley." 

b) El 13 de mayo de 2015, un médico presentó juicio de 

amparo indirecto ante el Juez de Distrito, contra la apro­

bación, promulgación, publicación y emisión de actos 

de autoridad derivados de dicho Acuerdo, así como de 

los artículos 81, 272 Bis y 272 Bis 1 de la ley General 
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de Salud, 1 y del artículo 95 Bis 4 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Prestación de Ser­

vicios de Atención Médica. 

e) El quejoso consideró que con dichas disposiciones se le 

impedía el desarrollo profesional en prácticas quirúrgicas 

estéticas, así como el ejercicio profesional de su maestría 

en cirugía estética, con lo que se violaban sus derechos 

fundamentales consagrados en los artículos lo., 3o., 

So., 13, 14, 16, 25, 28 y 121, de la Constitución Fe­

deral, así como el contenido de los artículos 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 2.1 

y 12.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

d) Dicho juicio fue admitido y, previo a los trámites de ley, 

el 3 de septiembre de 2015 se dictó sentencia resol­

viendo, por una parte, sobreseer respecto del refrendo 

y publicación del Decreto por el que se expidieron los 

artículos 81, párrafos cuarto y quinto, y 272 Bis de la Ley 

General de Salud, asf como los artículos primero a octavo 

del Acuerdo de 25 de marzo de 2015 y, por otra, negar 

el amparo con relación a los artículos 81, 272 Bis, 272 

Bis l de la Ley mencionada, y 95 Bis 4 del Reglamento 

de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 

Servicios de Atención Médica, así como de los artículos 

noveno a vigésimo noveno del Acuerdo reclamado en 

cita. 

1 Reformados por decreto publicado en el Diario Oficial de la federación el 1 de septiembre de 
20 l l, lo que no se menciona en lo sentencio. 
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e) Contra dicha resolución, el médico quejoso interpuso 

recurso de r~visión, el cual fue admitido y tramitado para 

su resolución por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Sexto Circuito. 

f) Asimismo, la delegada de las autoridades responsables, 

Presidente de la República y Secretaría de Salud, interpu­

so recurso de revisión adhesiva, el cual fue admitido para 

trómite por dicho órgano colegiado. De igual manera se 

admitió el presentado por el Director de Procesos Jurí­

dico Administrativos en representación de distitntas auto­

ridades educativas y en suplencia por ausencia del Se­

cretario de Educación Pública. 

g) El 4 de agosto de 2016, el Tribunal Colegiado em1tió 

resolución en donde: 1) dejó firme, por falta de agravio, 

el sobreseimiento decretado del acto reclamado consis­

tente en el refrendo y publicación del Decreto por el que 

se expidieron los artículos 81, pórrafos cuarto y quinto, 

y 272 Bis de la Ley General de Salud, así como los ar­

tículos primero a octavo del Acuerdo de 25 de marzo de 

2015; 2) desechó por falta de legitimación la revisión 

adhesiva interpuesta por el Secretario de Educación Pú­

blica, al no actualizarse la hipótesis del artículo 82 de 

la Ley de Amparo¡ y, 3) reservó jurisdicción a la Suprema 

Corte de Justicia de lo Nación para el anólisis de la 

constitucionalidad de los artículos 81, con excepción de 

los párrafos cuarto y quinto, 272 Bis con excepción del 

último párrafo y, 272 Bis l todos de la Ley General de 

Salud y 95 Bis 4 del Reglamento de la Ley General 
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de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Aten­

ción Médica. 

h) El 17 de agosto de 2016, por acuerdo del Presidente 

del Alto Tribunal, se tuvieron por recibidos los autos y 

se determinó que éste asumiera su competencia origi­

naria para conocer del recurso de revisión y que se 

turnara el expediente para su estudio a la Segunda Sala 

en la Ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz 

Luna Ramos, lo que fue confirmado por dicha Sala, me­

diante acuerdo de su presidencia de 20 de septiembre 

de 2016. 

2. COMPETENCIA 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

se declaró competente para conocer del recurso de revisión,2 

por haberse interpuesto contra la resolución dictada en un juicio 

de amparo 1ndirecto, donde se reclamaron, entre otros actos, la 

inconst1tucionalidad de los artículos 81, 272 Bis y 272 Bis l de 

la Ley General de Salud, por lo que determinó que en el caso 

era innecesaria la intervención del Pleno del Alto Tribunal. 

3. OPORTUNIDAD Y LEGITIMACIÓN 

Para la Sala fue innecesario pronunciarse respecto de la tempo­

ralidad de los recursos de revisión principal y adhesivos, toda 

• Conforme a lo dispuesto en los oñículos 107, fracción VIII, inciso o), de lo Constitución Federa!; 
Bl, fracción 1, inciso e) y B3, ambos, de lo Ley de Amparo; 21, fracción 11, de la Ley Orgónico del 
Poder Judicial de la Federación; y Punto Tercero del Acuerdo General Plern:,rio número 5/2013, 
publicado en el Diario Oficial de la federación e! 21 de mayo de 2013. 
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vez que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Sexto Circuito se ocupó de ese tema. Asimismo, advirtió que 

las personas que lo interpusieron están legitimadas para ello. 

4. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS 

la Sala, por cuestión de método, analizó los agravios del quejoso 

en un orden diverso a como éste los planteó, y al hacerlo, los 

consideró insuficientes para revocar la negativa de amparo 

decretada por la Juez de Distrito. 

a) Agravio consistente en que la sentencia impugnada fue 

ilegal porque en ella no se tomó en cuenta lo aseverado por 

el Senado de la República en su informe ;ustificado 

la Sala estimó infundado este agravio, ya que la juzgadora no 

tiene la obligación legal de referirse expresamente a todas y cada 

una de las argumentaciones que estén en el informe de las auto­

ridades responsables, pues no lo establecen así los artículos 74 

y 117 de la ley de Amparo, de conformidad con la jurisprudencia 

2a./J. 56/2000, de rubro y texto siguientes: 

INFORME JUSTIFICADO. NO ES OBLIGATORIO QUE EN 

LA SENTENCIA SE HAGA REFERENCIA PORMENORIZADA 

A LAS ARGUMENTACIONES CONTENIDAS EN AQUÉL.­

No exlste obligación para el Juez de Distrito de referirse en su 

sentencia, necesariamente y de manera expresa, a todas y 

cada una de las argumentaciones que se contengan en el 

informe justificado que rindan las responsables, por no esta-
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blecerlo así los artículos 77 y 149, párrafo segundo, de lo Ley 
deAmporo. 3 

b) Agravio consistente en que la Jueza no realizó un examen 

exhaustivo de todos los argumentos que expuso el quejoso 
en los conceptos de violación de su demanda 

La Sala, si bien sobre este punto le dio la razón al recurrente, esti­

mó que ello era insuficiente para revocar la negativa de amparo, 

porque consideró que los artículos 81, 272 Bis y 272 Bis 1 de 

la Ley General de Salud y 95 Bis 4 del Reglamento de esta Ley 

en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, no 

infringen los artículos lo., 5o., 13, 14, 16, 25 y 121, fracción 

V, de la Constitución Federal ni los numerales 24 de la Conven­

ción Americana sobre Derechos Humanos, 2.1 y 12.1 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Para llegar a esta conclusión, analizó el alcance de cada 

una de las disposiciones consideradas inconstitucionales por 

el médico recurrente. 

De esta forma, señaló que conforme al artículo 81 de la Ley 

General de Salud,4 los diplomas de especialidades médicas se 

3 Jurisprudencio publicodo en el Semonorio Judicíol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco, 
Tomo XII, ¡ulio de 2000, págino 68; Registro digitol; 191604. 

'"Artículo 81.- lo emisión de los di plomos de especiolidodes médicos corresponde o los institu­
ciones de educoción superior y de solud oliciolmente reconocidos ante las outoridodes 
correspondientes. 

Poro lo realización de los procedimientos médicos quirúrgicos de especialidad se requiere que 
el especiolislo hoya sido enfrenado paro lo realización de los mismos en inslituciones de salud ofi­
ciolmenle reconocidos onle los ouloridodes correspondientes. 

El Comité Norrnolivo Nocional de Conse¡os de Especiolidodes Médicos tendrá lo noluralezo de 
orgonismo ouxílior de lo Administración Público Federal o efedo de supervisor el entrenamiento, 
habilidades, deslreios y colifícoción de lo pericia que se requiere poro lo certilicodón y recert~icaci6n 
de la mismo en los dilerenles especialidades de lo medicino reconocidos por el Comité y en los 
instituciones de salud oliciolmente reconocidos ante los ouloridodes correspondientes. 
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emitlrán por las instituciones de educación superior y de salud, 

a su vez, los especialistas que realicen procedimientos quirúrgi­

cos de especialidad deben entrenarse para ello en instituciones 

de salud oficialmente reconocidas ante las autoridades correspon­

dientes. 

Asimismo, precisó que los Consejos de Especialidades Mé­

dicas están facultados para expedir certificados de su respectiva 

especialidad y la cédula de médico especialista, supuesto este 

último en el que las autoridades educativas competentes solici­

tarán la opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos 

de Especialidades Médicas. 

Respecto al artículo 272 Bls de la Ley General de Salud,5 

mencionó que éste señala los requisitos que deben cumplir los 

profesionales para realizar cualquier procedimiento médico qui­

rúrgico de especialidad, como es el contar con cédula de espe-

los Consejos de Especiolidades Médicos que tengan lo declorotorio de idoneidad y que estén 
reconocidos por el Comité Normativo Nocional de Consejos de Especialidades Médicos, constituido 
porlo Academia Nocional de Medicino de México, lo Academia Mexicano de Cirugía y los Consejos 
de Especialidad miembros, esfón facultados poro expedir certificados de su respectivo especialidad 
médico. 

Poro lo expedicíón de lo cédula de médico especialista los autoridades educativos competentes 
solicitarán lo opinión del Comité Normativo Nocional de Consejos de Especialidades Médicos.' 

• "Arlículo 272 Bis.- Poro lo realización de cualquier procedimiento médico quirúrgico de espe­
cialidad, los profesionales que lo ejerzan requieren de: 

l. Cédula de especialista legalmente expedida por los autoridades educativos competentes. 
11. Certificado vigente de especialista que acredite capacidad y experiencia en lo próclico de los 

procedimientos y !écnicas correspondientes en lo materia, de acuerdo o lo Lex Artís Ad Hoc de codo 
especialidad, expedido por el Consejo de lo especiolídad según correspondo, de conformidad con 
el artículo 8 l de lo presente ley. 

los médicos especialistas padrón pertenecer o una agrupación médico, cuyos bases de organi­
zación y funcíonomiento estarán o cargo de los asociaciones, sociedades, colegios o federaciones 
de profesionales de su especiolidod; agrupaciones que se encargan de goronlizor el profesionalismo 
y ético de los expertos en esto prádico de lo medicino. 

El Comilé Normolivo Nocional de Consejos de Especialidades Médicos y los Consejos de Espe­
cialidades Médicos poro lo aplicación del presente artículo y lo dispuesto en el Tttulo Cuarto de lo 
presenle Ley, se sujetarán o los disposiciones que emito lo Secretorio de Salud." 
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ciclista expedida por las autoridades educativas competentes y 

con el certificado vigente de especialista que acredite la ca­

pacidad y experiencia en la práctica de los procedimientos y 

técnicas en la materia. 

También establece la posibilidad de que los médicos espe­

cialistas pertenezcan a una agrupación médica, que garantice 

el profesionalismo y ética de los expertos en esta práctica de la 

medicina. 

Que de acuerdo con el numeral 272 Bis l de la misma Ley,6 

la cirugía plástica, estética y reconstructiva debe efectuarse en 

establecimientos o unidades médicas atendidos por profesionales 

de la salud especializados en dichas materias. 

Por su parte, el artículo 95 Bis 47 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 

Atención Médica, refiere que sólo los médicos con título profe­

sional y cédula de especialidad otorgada por una autoridad 

competente en una rama quirúrgica de la medicina podrán 

realizar procedimientos de cirugía estética o cosmética, y los mé­

dicos en formación los pueden llevar a cabo acompañados y 

supervisados por un especialista en la materia. 

• "Artfculo 272 Bis 1.- lo drugfo plóstico, estético y reconstrucliYo relacionado con cambiar o 
corregir el conlorno o formo de diferentes zonas o regiones de lo coro y del cuerpo, deber6 e!ecluorse 
en estoblecimienlos o unidades médicos con licencio sonilorio vigente, atendidos por profesiona­
les de lo salud especializados en dichos materias, de conformidad con lo que establece el articulo 
272 Bis.' 

7 "Artículo 95 Bis 4.- Únicamente podrón reolízar procedimientos de cirugía estética o cosmética, 
los médicos con lítulo profesional y cédula de especialidad, otorgado por uno autoridad competenle, 
en uno ramo quirúrgico de lo medicino, en términos de los ortlculos 78 y 81 de lo Ley. Los médicos en 
formación padrón realizar dichos procedimientos, acompañados y supervisados por un especialista 
en la materio!1 
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Que el Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe­

cialidades Médicas y los Consejos de Especialidades Médicas, 

se rigen por los Lineamientos publicados en el Acuerdo de 25 

de marzo de 2015, que son los siguientes: 

LINEAMIENTOS A QUE SE SUJETARÁN EL COMITÉ NOR­

MATIVO NACIONAL DE CONSEJOS DE ESPECIALIDADES 

MÉDICAS Y LOS CONSEJOS DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 

A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD, PARA LA APLICACIÓN DE LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 272 BIS Y EL TÍTULO CUARTO DE DICHA LEY. 

[ ... ] 

CAPÍTULO 111. 

DE LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE ESPECIALIDAD 

Y DE LA RECERTIFICACIÓN. 

NOVENO.- Los CONSEJOS deberán establecer al menos un 

periodo de exámenes anualmente, tanto para la certificación 

del especialista, como para la recertificación. 

DÉCIMO.- Los CONSEJOS que cuenten con la declaratoria 

de idoneidad y el reconocimiento del CONACEM, estarán 

facultados para emitir los certificados de su respectiva especia­

lidad médica¡ así como para la correspondiente recertificación. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los CONSEJOS tendrán como función 

principal, coadyuvar con el CONACEM en la supervisión del 

entrenamiento, habilidades, destreza y califícación de la pericia 

de los médicos especialistas que soliciten certificación o re-
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~ 

certificación, conforme a !os mecanismos establecidos por el 

CONACEM. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Los CONSEJOS, darán a conocer a 

través de su página electrónica de internet, los requisitos para 

la obtención de la certificación o recertificación, según corres­

ponda, los cuales deberán ser previamente aprobados por el 

CONACEM. 

DÉCIMO TERCERO.- Los médicos especialistas que soliciten 

la certificación o recertificación, deberán presentar su solicitud 

por escrito, la documentación que le sea requerida, en térmi­

nos de lo dispuesto en el numeral anterior y el comprobante 

de pago correspondiente, en su caso, presentar y aprobar los 

exámenes correspondientes en los días y horarios que les sean 

señalados para dicho propósito. 

DÉCIMO CUARTO.- En el caso de que los documentos y demás 

requisitos solicitados estuvieron incompletos o fuera insufi­

ciente o defectuosa la información aportada, en un plazo no 

mayor de cinco días hábiles, cantados a partir del día en que 

haya sido presentada la solicitud correspondiente, los CON­

SEJOS prevendrón por escrito y por única ocasión al solici­

tante, para que dentro del término de quince días hábiles 

posteriores a aquél en que se notifique dicha prevención, 

subsane las deficiencias de su solicitud. 

Una vez desahogada la prevención señalada en el párrafo 

anterior o transcurrido el término para hacerlo, los CONSEJOS 

en un plazo no mayor de cinco días hábiles, deberán notificar 

por escrito al solicitante, si la prevención fue debidamente 

desahogada o si procede desechar la solicitud, según 

corresponda. 
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DÉCIMO QUINTO.- Los CONSEJOS aplicarán a los solicitan­

tes, cuando así se determine conforme o lo señalado en el 

numeral Décimo Segundo de los presentes Lineamientos, los 

exámenes que correspondan, debiendo darles a conocer la 

respuesto a su solicitud y, en su caso, hacerles entrega del do­

cumento que acredite la certificación o recertificación, según 

proceda, en un plazo que no podrá exceder de sesenta días 

hábiles, contados a partir del día en que haya sido presentada 

la solicitud en términos del numeral Décimo Tercero de los 

presentes Lineamientos, o a partir del día siguiente a la fecha 

en que se haya practicado lo notificación a que se hace refe­

rencia en el párrafo segundo del numeral Décimo Cuarto de 

este ordenamiento. 

DÉCIMO SEXTO.- En caso de que los CONSEJOS no resuelvan 

respecto de lo certificación o recertificación, según correspon­

da, en el plazo señalado en el numeral anterior de los pre­

sentes Lineamientos, el interesado podrá acudiral CONACEM 

a efecto de que éste requiera al CONSEJO correspondiente 

la emisión del documento una vez satisfechos los requisitos. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- La vigencia de la certificación y la recer­

tificación que expidan los CONSEJOS será determlnada por 

el CONACEM, atendiendo a la especialidad médico de que 

se trate y se hará constar en la documentación que ampare 

una u otra. 

DÉCIMO OCTAVO.- Los CONSEJOS, con fundo mento en la 

Ley, estos Lineamientos y con la opinión previa del CONACEM, 

deberán elaborar los manuales de procedimientos correspon­

dientes. 

CAPÍTULO IV. DE LA OPINIÓN PARA LA EXPEDICIÓN DE 

CÉDULAS DE ESPECIALISTAS MÉDICOS. 
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DÉCIMO NOVENO. Para las efectos a que se refiere el último 

párrafo del artículo 81, de la Ley, de la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, solicitará 

al CONACEM, por escrito o por los medios electrónicos 

que al efecto convengan, que emita su opinión respecto de 

la expedición de la cédula de médico especialista, la cual 

deberá rendirse fundada y motivada, por las mismas vías de 

comunicación, sin costo alguno, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. 

VIGÉSIMO. A efecto de evaluar el cumplimiento de los pre­

sentes Lineamientos y, en su caso, proponer adecuaciones a 

los mismos, la Secretaría integrará un grupo de trabajo con­

formado por dos integrantes de dicha Dependencia del Eje­

cutivo Federal, dos de la Secretaría de Educación Pública y 

uno del CONACEM, el cual se deberá reunir previa convo­

catoria que para tal efecto realice la Secretaría. 

VIGÉSIMO PRIMERO. La Secretaría vigilará el cumplimiento 

de los presentes Lineamientos, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 393, de la Ley y demás disposiciones jurídicas que 

resulten aplicables. 

Para efectos de lo anterior, la Secretaría podrá en todo mo­

mento solicitar al CONACEM y, en su caso, a los CONSEJOS, 

los informes y documentación que resulten necesarios para 

verificar el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 81, 

272 Bis y demás aplicables de la Ley. Dichos informes y do­

cumentación, deberán ser entregados en un plazo no mayor a 

quince días hábiles. 

De lo anterior, la Sala advirtió que los grados académicos 

de maestro en cirugía estética del recurrente, y el de especialista 
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en cirugía plástica y reconstructiva, no son equiparables ni com­

parables entre sí. 

Para llegar a esa conclusión, señaló que el procedimiento 

para obtener el grado de especialista, como uno de los requlsí­

tos para realizar procedimientos de cirugía estética, está previsto 

en el Sistema Nacional de Residencias regulado en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. 

Para la Organización y Funcionamiento de Residencias Médicas, 

emitida por la Secretaría de Salud. 

Que conforme a dicha norma oficial mexicana, el Sistema 

Nacional de Residencias se integra con el conjunto de depen­

dencias y entidades del sistema nacional de salud y del sistema 

educativo nacional que intervienen en la formación y capacita­

ción de los profesionales que hayan celebrado el convenio recí­

proco para la realización de cursos de especialización, y que a 

las instituciones que conforman dicho Sistema, les corresponde 

vigilar y aplicar los requisitos que deben satisfacer para la orga­

nización, funcionamiento e impartición de estos cursos. 

Asimismo, la referida norma establece que los aspirantes 

deben cumplir diversos requisitos, entre ellos, presentar la cons­

tancia vigente como seleccionado para el ciclo correspondiente, 

la cual se obtiene mediante el examen nacional de aspirantes a 

residencias médicas que aplica anualmente la Comisión lnte­

rinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la 

Salud (CIFRHS); cubrir los requisitos de ingreso establecidos por 

la institución de salud y la de educación superior; comprobar su 

estado de salud con un certificado expedido por una institución 

médica del sector salud; ser apto para realizar la residencia mé­
dica para la cual fue seleccionado y cumplir con lo señalado 
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por las instituciones de salud y de educación superior correspon­

dientes para la permanencia en dicha residencia. 

Que quienes ingresan a la residencia deberán inscribirse 

como alumnos universitarios y cubrir los requisitos que las insti­

tuciones dispongan, pues ésta debe contar con el reconocimiento 

de una institución de educación superior. 

Sobre la permanencia de los médicos residentes en sus cursos 

de especialización, es por tiempo determinado en términos de 

los programas académico y operativo correspondientes; que tie­

nen derecho a recibir la educación de posgrado de conformidad 

con los programas académicos de la institución de educación 

superior y operativo de la residencia médica, bajo la direc­

ción, asesoría y supervisión del profesor titular, el jefe del servicio 

y los médicos adscritos; así como a recibir el diploma de la ins­

titución de salud por concluir satisfactoriamente la residencia 

médica, siempre y cuando cumplan todos los requisitos estable­

cidos en los programas académicos y operativos. 

Que el Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe­

cialidades Médicas es un organismo auxiliar de la Administración 

Pública Federal, que supervisa el entrenamiento, habilidades, des­

trezas y calificación de la pericia requerida para la certificación y 
recertificación en las diferentes especialidades de la medicina, 

y reconoce al médico especialista en dos momentos: primero, al 

contestar la solicitud para emitir la opinión sobre la cédula de 

especialidad que pone a su consideración la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y segundo, 

al expedir los certificados correspondientes mediante la inter­

vención de los Consejos de Especial ida des Médicas. 

Que dicho Comité otorgó al Consejo Mexicano de Cirugía 

Plástica, Estética y Reconstructiva, Asociación Civil, la declarato-
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ria de idoneidad para la expedición de certificados de esa espe­

cialidad médica, destacando entre sus funciones, conforme a sus 

estatutos, la elaboración, aplicación y evaluación de los exáme­

nes; el otorgamiento del diploma de certificación de especialistas 

en cirugía plástica, estética y reconstructiva a médicos que aprue­

ben el examen respectivo o cumplan con los requisitos de los 

procesos para ello; así como la implementación de los proce­

dimientos para la recertificación periódica de los cirujanos 

plásticos previamente certificados. 

Así, una vez realizado el análisis de la normativa descrita, la 

Sala manifestó que, conforme a las pruebas documentales ofre­

cidas por el quejoso, advirtió que éste cursó la maestría en cirugía 

estética impartida por el Instituto de Estudios Superiores en 

Medicina, en Xalapa, Veracruz. 

Asimismo, señaló que dichos estudios de posgrado tienen 

su sustento legal en el artículo 37 de la Ley General de Educación 

y en los artículos 4o., 12 y 13 del Acuerdo Número 279 por el 

que se establecen los Trámites y Procedimientos relacionados 

con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo 

Superior emitido por la Secretaría de Educación Pública. 

Por tanto, la maestría en cirugía estética que cursó el quejoso 

obtuvo su reconocimiento de validez oficial, pues el Comité Vera­

cruzano lnterinstitucional para la Formación y Capacitación de 

Recursos Humanos e Investigación en la Salud del Estado de Vera­

cruz emitió la opinión técnica y académica favorable, respecto 

del plan de estudios propuesto por la institución donde el quejoso 

cursó sus estudios de posgrado y, la Secretaría de Educación en 

el Estado de Veracruz, otorgó la autorización RVOE ES/O 19 /2007, 

de 28 de septiembre de 2007, para que dicha institución im­

partiera el programa referido. 
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Una vez que la Segunda Sala detalló las normativas que re­

gulan, por una parte, lo relativo a la especialidad en cirugía 

plástica, estética y reconstructiva, y por la otra, respecto a la maes­

tría en cirugía estética, concluyó que el recurrente partió de una 

premisa incorrecta, al considerar que ambos grados académicos 

son equiparables como uno de los requisitos para realizar pro­

cedimientos de cirugía estética. 

Esto lo estimó así, pues el grado obtenido mediante el. Sis­

tema Nacional de Residencias es consecuencia de un proce­

dimiento altamente reglado en el que intervienen dependencias y 

entidades del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Educativo 

Nacional, el cual es un mecanismo de coordinación entre los 

sectores de salud y educativo para la formación, capacitación y 

actualización de los médicos encaminados a cubrir las necesi­

dades de salud de la población, cuyo ingreso y permanencia 

está regulado por la Comisión lnterinstitucional para la Forma­

ción de Recursos Humanos para la Salud. 

En cambio, el grado de maestría lo obtuvo en una institución 

educativa que no forma parte de dicho sistema de residencias, 

y si bien tiene reconocimiento de validez oficial, no se sujeta a 

los mismos procedimientos y fines que aquél, por lo que no existe 

comparación entre ambos grados a fin de determinar si en las 

mismas circunstancias reciben un trato diferenciado; por tanto, 

la Sala estimó infundados los agravios. 

c) Agravio consistente en que los artículos impugnados res­
tringen el derecho a la libertad de trabajo contenido en el 
artículo 5o. constitucional 

La Sala estimó infundado este agravio, al referir que el artículo 

4o. constitucional establece que todas las personas tienen de-
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recho a la protección de la salud y que la ley definirá las bases 

y modalidades para el acceso a los se/Vicios de salud y estable­

cerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la 

fracción XVI del artículo 73 constitucional, lo que se traduce en 

una facultad del legislador. 

En tal virtud, las disposiciones impugnadas establecen como 

requisito para realizar procedimientos quirúrgicos de especiali­

dad, que los médicos cuenten con cédula de especialista legal­

mente expedida por las autoridades educativas competentes y 

con un certificado vigente de especialista, el cual deberá ser expe­

dido por el Consejo de la Especialidad que corresponda, lo que 

representa una restricción para realizar dichos procedimientos. 

La Sala precisó que sobre las restricciones a los derechos 

humanos, el Alto Tribunal ha señalado que éstos no son absolu­

tos, pues pueden restringirse bajo las condiciones que la Cons­

titución Federal prevé y en términos de las leyes que se emitan 

por razones de interés general, a fin de evitar medidas o restric­

ciones arbitrarias. 8 

Así, el artículo So. constitucional autoriza la restricción a la 

libertad de trabajo en tres supuestos: cuando se trata de una 

actividad ilícita, cuando se afecten derechos de terceros y cuando 

se afecten derechos de la sociedad en general. 

• Conforme o lo tesis P./J. 28/99, de rubro: 'LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE 
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUNDNvlENTAlES QUE LA RIGEN (ARTICULO 5o., PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)", publicado 
en el Semonorio ... op. di., Noveno Época, Tomo IX, abril de 1999, pógino 260; Registro digilol; 194152. 
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El segundo de los supuestos, esto es, sobre la afectación a 

los derechas de terceras, implica que la libertad de trabaja no 

pueda exigirse si la actividad a realizar afecta el derecho tutelada 

por la ley en favor de otro. 

En este asunto, el legislador estableció que únicamente los 

médicos especializados podrían realizar procedimientos de ciru­

gía estética, como lo señaló en el proceso legislativo, al identificar 

dos problemas en éstos: 

1) La peligrosidad y sofisticación de las sustancias médicas 

a partir de las cuales se realizan las cirugías en esta materia; y 

2) La frecuencia con la cual, personas sin la preparación 

científica suficiente realizan estos procedimientos médicos 

especializados. 

Así, con la certificación puede asegurarse que quienes rea­

licen cirugías estéticas y cosméticas tienen la capacidad y los 

conocimientos profesionales para llevarlas a cabo. 

Por tanto, es evidente que una restricción impuesta a las 
médicas para realizar determinados procedimientos mé­
dicos considerados peligrosos, consistente en la acredi­
tación de conocimientos especializados y un control de 
la autoridad administrativa sobre las condiciones de su 
realización, es una medida relativamente poco gravosa, 
en comparación con lo protección de la salud que se 
obtiene al implementar los mecanismos mencionados. 
Con ellos, se evita que la vida de las personas destina­
tarias de dichas operaciones, esté en riesgo. 

De este modo, el legislador estimó que la exigencia de los 

requisitos de certificación y recertificación de alguna especialidad 
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en salud no es contraria a los artículos So. y 9o. de la Consti­

tución Federal, pues de forma equilibrada garantiza el derecho 

al trabajo y el derecho a la salud. 

Por otra parte, respecto a la Cámara de Senadores, la Sala 

señaló que sus Comisiones Unidas de Salud y Estudios Legislati­

vos coincidieron con los anteriores puntos, principalmente sobre 

la necesidad de garantizar que los procedimientos de cirugía esté­

tica se realicen por profesionales de la salud que cuenten con 

una especialidad médica en la materia, con la intención de sal­

vaguardar el derecho a la salud de las personas. 

En tal virtud, la Sala consideró que así como lo indicó la 

Jueza de Distrito en la sentencia impugnada, las disposiciones 

de la Ley General de Salud y de su reglamento constituyen una 

restricción con un objetivo constitucionalmente válido, que es el 

de proteger el derecho a la salud de las personas. 

d) Agravio consistente en que con las disposiciones impugna­
das no se está protegiendo el derecho a la salud porque la 
certificación y recertificación de la especialidad queda a cargo 

del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia­
lidades Médicas y de los Consejos de Especialidades Médi­
cas, que son asociaciones civiles que atienden a un interés 
privado, y no a una cuestión de salud pública 

La Sala estimó infundado este agravlo, al igual que los anteriores, 

al señalar que los Colegios y Consejos de profesionales médicos 

se crearon para ejercer un control sobre quienes practiquen 

operaciones quirúrgicas en determinada disciplina. 

Además, que dichas agrupaciones se conforman por pro­

fesionales en la materia que, por sus conocimientos, son las 
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personas indicadas para mantener un mínimo de calidad en el 

servicio de salud, y que si bien na son parte de la Administración 

Pública, ello no obsta para que puedan agruparse y, en su caso, 

supervisar la práctica médica, considerando que todas las per­

sonas físicas o morales de los sectores social y privado que 

presten servicios médicos, están obligados a vigilar la protección 

adecuada al derecho a la salud, conforme al artículo So., de la 

Ley General de Salud, por lo que no hay violación alguna a 

la Constitución Federal. 

De tal forma, la Sala concluyó que era válido que el legislador 

otorgara facultades para certificar o recertificar a los médicos que 

pretendan practicar operaciones quirúrgicas en determinada dis­

ciplina al Comité Normativo Nacional de Conse¡os de Especia­

lidades Médicas y a los Conse¡os de Especialidades Médicas, al 

haberse creado para e¡ercer control sobre dichos profesionales. 

Asimismo, la Sala precisó que la especialización a que se 

refiere la normativa impugnada es proporcional, adecuada e 

idónea, al permitir a las autoridades administrativas tener mayor 

certeza sobre la profesionalización de los médicos que llevan a 

cabo los procedimientos de cirugía plástica, estética y reconstruc­

tiva, en donde el beneficio obtenido mediante dicha restricción 

es mayor al garantizar que los médicos cuenten con las habili­

dades, capacidades, conocimientos y pericia requeridos para 

realizar dichos procedimientos. 

Conforme a lo anterior, la Segunda Sala consideró que la 

normativa impugnada establece una restricción constitucional­

mente válida y, en consecuencia, es constitucional. 
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e) Agravio consistente en que se contraviene el principio de 
legalidad porque el legislador realizó afirmaciones erróneas 
en la iniciativa de ley de las disposiciones normativas que se 
impugnan 

De acuerdo con el quejoso, el legislador señaló que en el país 

sólo existe un programa de posgrado que contempla la especia­

lización en procedimientos de cirugía estética, sin exponer las 

circunstancias por las que un médíco con grado en cirugía esté­

tica no pueda llevar a cabo los mismos procedimientos. 

La Sala estimó inoperante este agravio porque el quejoso 

parte de una premisa falsa por el supuesto trato desigual que 

afirma existe entre los médicos con cédula de especialistas y 

certificado vigente y aquéllos con cédula de maestría en cirugía 

estética¡ sin embargo, como ya lo definió la Sala, los grados aca­

démicos aludidos no son comparables entre sí. 9 

f) Agravio en el que considera incorrecto que la Jueza de 
Distrito calificara de infundado el concepto de violación so­
bre la transgresión al principio de progresividad por limitar 
la disponibilidad de médicos que pueden prestar el servicio 
en materia de cirugía estética, que se traduce en un retro­
ceso en materia de salud 

Este agravio se declaró infundado, ya que la medida contenida 

en las disposiciones impugnadas es progresiva, al tener como 

fin garantizar la protección al derecho humano a la salud de las 

• lo que susfenló en lo jurisprudencia 2o./J. 108/2012, de lílulo y subHlulo, "AGRAVIOS INO­
PERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS.', publicoda en el 
Semanario Judicial de lo Federación y su Gacela, Décima Époco, libro Xlll, Tomo 3, ociubre de 
2012, página 1326; Registro digilol: 2001825. 
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personas, al acotar que los procedimientos de cirugía plástica, 

estética y reconstructiva sólo sean realizados por los médicos que 

tengan las capacidades y habilidades necesarias para ello, lo 

cual reduce los riesgos. 

g) Agravio por violación al artículo 9o. constitucional, al obli­
gársele al que;oso a formar parte de un colegio que será el 
encargado de certificarlo 

También se consideró infundado este agravio debido a que el 

artículo 272 Bis impugnado no prevé tal situación, sino sólo lapo­

sibilidad para que los médicos especialistas puedan pertenecer 

a una agrupación médica cuyas bases de organización y funcio­

namiento estarán a cargo de las asociaciones, sociedades, 

colegios o federaciones de profesionales de su especialidad. 

h) Agravio consistente en que las disposiciones impugnadas 
violan el artículo 121, fracción V, ele fa Constitución Federal, 
porque aun teniendo cédula profesional y los conocimientos 
necesarios para realizar procedimientos de cirugía estética, 
se le impide el e;ercicio de su profesión 

Igualmente, este agravio se estimó infundado puesto que dichas 

disposiciones regulan las bases y modalidades del acceso a los 

servicios de salud, pero no definen las condiciones jurídicas rela­

cionadas con la obtención de títulos profesionales o su reco­

nocimiento, y el hecho de que el que¡oso no cumpla con los 

requisitos que se establecen en la ley para realizar los proce­

dimientos médicos referidos, no implica el desconocimiento de 

que cuenta con cédula de maestría en cirugía estética, sino sólo 

se trata de las condiciones que deben reunir quienes pretendan 

realizar procedimientos quirúrgicos especializados. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/d2LuXf

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

https://www.scjn.gob.mx



AMPARO EN REVISIÓN 856/2016 

i) Agravios genéricos 

La Segunda Sala consideró inoperantes los agravios genéricos 

que señalan que la sentencia de lo Jueza de Distrito es incon­

gruente porque incurre en distintas imprecisiones y por omitir el 

análisis de todos los conceptos de violación y lo valoración de 

todas las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio. 

Lo anterior lo consideró así, al tratarse de afirmaciones gené­

ricas que no controvierten las razones torales en las que la Jueza 

de Distrito sustentó que las disposiciones impugnadas son cons­

titucionales y, como consecuencia, negar el amparo solicitado, 

pues tales argumentos sólo se utilizaron de forma accesorio a 

las razones que verdaderamente sustentan lo decisión de la sen­

tencia de amparo. 

5. RECURSOS DE REVISIÓN ADHESIVA 

Los recursos presentados por el Presidente de la República y el 

Secretario de Salud quedaron sin materia, ya que son de natu­

raleza accesoria y carecen de autonomía, por lo que lo resuelto 

en la revisión principal impacta en éstos. 10 

6. SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

En virtud de lo anterior, la Segunda Sala resolvió, en primer lugar, 

confirmar la sentencia recurrida; en segundo lugar, negar el 

'º Razonomienlo que se apoyó en la jurisprudencia 2a./J. 166/2007, de rubro: "REVISIÓN 
ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECIARARSE SIN MATERIA SI lA REVISION PRINCIPAL 
RESULTA INFUNDADA.", publicada en el Semanario ... op. cif., Noveno Época, Tomo XXVI, septiembre 
de 2007, pógino 552; Regist,o digital: 171304. 
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amparo al quejoso respecto de la normativa impugnada; y, en 

tercer lugar, dejar sin materia los recursos de revisión adhesiva 

referidos.'' 

ll Por unanimídod de cuatro volos; ausente, lo señora Ministro Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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111. TESIS QUE TIENEN COMO PRECEDENTE 
LA SENTENCIA DICTADA EN EL AMPARO 

EN REVISIÓN 856/2016 

SALUD. LOS ARTÍCULOS 81 Y 272 BIS DE LA LEY GENE­
RAL RELATIVA NO TRANSGREDEN EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO.-Los preceptos citados establecen 

como requisitos para llevar a cabo procedimientos médicos 

quirúrgicos de especialidad, que los médicos cuenten con cé­

dula de especialista legalmente expedida por los autoridades 

educativos competentes y con un certificado vigente de espe­

cialista, el cual deberá emitir el conseío de la especialidad 

que corresponda. Ahora, el hecho de que los requisitos pre­

cisados constituyan una restricción, para realizar procedimien­

tos quirúrgicos de especialidad, no se traduce en una violación 

al derecho a la libertad de trabajo tutelado por el artículo So. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pues es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que los derechos humanos no son absolutos, ya que su ejer­

cicio puede limitarse bajo las condiciones que la propia 

Constitución Federal señala y en términos de las leyes que se 
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emitan por razones de interés general, a fin de evitar medidas 

o restricciones arbitrarias. En ese sentido, los artículos 81 y 

2 72 Bis de la Ley General de Salud constituyen una restricción 

con un objetivo constitucionalmente válido expresamente pre­

visto en la Norma Suprema, consistente en proteger el derecho 

a la salud de las personas; restricción que es adecuado e 

idónea para cumplir con ese objetivo, pues permite a las auto­

ridades administrativas tener mayor certeza sobre la profesio­

nalización de los médicos que llevan a cabo los procedimientos 

quirúrgicos de especialidad y sobre su capacidad y pericia; 

además, esa restricción no es una prohibición absoluta a la 

libertad de trabajo, porque únicamente se fijan los requisitos 

que deben cumplir los médicos para realizarlos, lo cual es 

acorde con el fin de las disposiciones normativas mencio­

nadas, ya que el beneficio obtenido mediante dicha restricción 

es mayor al garantizar que los médicos cuenten con las habi­

lidades, capacidades, conocimientos y pericia requeridos para 

realizar esos procedimientos. 1 

Amparo en revisión 1291/2015. "*'****'*. 30 de marzo de 

2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 

Medina Mora l., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 

González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González 

Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. 

Amparo en revisión 27 /2016. "'""'''. l l de mayo de 2016. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier 

Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar­

garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 

1 Tesis 2a./J. 4/2017 (1 0a.), publkada en la Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación, 
Décimo Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, pógino 490; Registro digital: 2013495. 
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Margarita Beatriz Luna Romos. Secretorio: Mo. de lo Luz Pineda 

Pineda. 

Amparo en revisión 86/2016. **********. 11 de mayo de 2016. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier 

Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar­

garita Beatriz Luna Romos y Alberto Pérez Doyán. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Mo. de la Luz Pineda 

Pineda. 

Amparo en revisión 253/2016. **********, 8 de junio de 2016. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier 

Laynez Potisek, José Fernando Franco González Solos, Mar­

garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Ma. de lo Luz Pineda 

Pineda. 

Amparo en revisión 856/2016. **********. 7 de diciembre de 

2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 

Medina Mora l., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 

González Solas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 

Tesis de jurisprudencia 4/20 l 7 (l 0a.). Aprobada por lo Segun­

da Salo de este Alto T ribunol, en sesión privada del once de 

enero de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 

l 0:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considero de aplicación obligatoria a partir del lunes 

23 de enero de 20 l 7, poro los efectos previstos en el punto 

séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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SALUD. LOS ARTÍCULOS 272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD.-Los 
preceptos citados, al prever que lo cirugía plástica, estético y 

reconstructiva relacionado con cambiar o corregir el contorno 

o forma de diferentes zonas o regiones de lo coro y del cuerpo 

deberá efectuarse en establecimientos o unidades médicas 

con licencia sanitaria vigente, atendidos por profesionales de 

la salud especializados en dichos materias, conforme a lo 

establecido por el artículo 272 Bis de la Ley General de Salud, 

y que únicamente podrán realizar dichos procedimientos los 

médicos con título profesional y cédula de especialidad, otor­

gada por autoridad educativa y certifi.cación expedida por el 

Consejo de la Especialidad en una rama quirúrgica de la me­

dicina, ambos en términos de los diversos 78 y 81 de la ley 

aludida, respectivamente, no violan el principio de igualdad 

contenido en el artículo 1 o. de lo Constitución Político de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con quienes tienen cé­

dula de maestría en cirugía estética, porque el grado de espe­

cialista en cirugía plástica y reconstructivo y el de maestro en 

cirugía estético no son equiparables, pues el de especialidad 

obtenido mediante el Sistema Nocional de Residencias es con­

secuencia de un procedimiento altamente reglado en el que 

intervienen dependencias y entidades del Sistema Nacional 

de Salud y del Sistema Educativo Nacional, mientras que el 

grado académico de maestría lo otorga una institución edu­

cativa que no forma porte del Sistema Nacional de Residen­

cias, que si bien tiene reconocimiento de validez oficial, no se 

sujeta a los mismos procedimientos y fines que aquél, por lo 

que no puede existir comparación entre ambos grados.2 

• Tesis 2o. CXll/2017 (1 0a.), publicado en lo Gaceta ... op. cit., Dácimo ~poco, Ubro 44, Tomo 
1, julio de 2017, pógino 276; Registro digital: 2014705. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/d2LuXf

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

https://www.scjn.gob.mx



TESIS QUE TIENEN COMO PRECEDENTE lA SENTENCIA DICTADA EN EL AMPARO EN REVISIÓN 856/2016 69 

Amparo en revisión 1291/2015. **********. 30 de marzo de 

2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 

Medina Mora l., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 

González Solas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 

Alberto Pérez Doyán. Ponente: José Fernando Franco González 

Solos. Secretario: Salvador Alvarado López. 

Amparo en revisión 856/2016. **********. 7 de diciembre de 

2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 

Medina Mora l., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 

González Solas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramosí en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 

Amparo en revisión 864/2016. **********. 11 de enero de 

2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 

Dayán, Javier Laynez Potlsek, José Fernando franco Gonzá­

lez Salas y Eduardo Medina Mora l.; votó con reservas José 

Fernando Franco Gonzólez Salas. Disidente: Margarita Beatriz 

Luna Romos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretorio: Osear 

Vázquez Moreno. 

Amparo en revisión 1233/2016. **********. 14 de junio de 

2017. Unanimidad de cuatro votos de los Mlnistros Javier 

Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar­

garita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l. Ausente: 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 20 l 7 a los l O: 14 

horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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IV. CONCLUSIONES 

1. Para poder llevar a cabo procedimientos médicos qui­

rúrgicos de especialidad, se requiere que los médicos 

cuenten con cédula de especialista expedida por las auto­

ridades educativas competentes y con un certificado 

vigente, el cual deberá emitir el Consejo de la especia­

lidad que corresponda. 

2. La cirugía plástica, estética y reconstructiva deberá efec­

tuarse por médicos especializados en estas materias y 

en establecimientos o unidades médicas con licencia 

sanitaria vigente. 

3. El certificado de especialidad obtenido medíante el Sis­

tema Nacional de Residencias es consecuencia de un 

procedimiento altamente reglado en el que intervienen 
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dependencias y entidades del Sistema Nacional de Salud 

y del Sistema Educativo Nacional. 

4. El grado académico de maestría en una rama de la me­

dicina lo otorga una institución educativa con recono­

cimiento de validez oficial, pero al no formar parte del 

Sistema Nacional de Residencias, no se su¡eta a los mis­

mos procedimientos y fines de éste. 

5. Por tanto, los grados académicos de maestro en cirugía 

estética y de especialista en cirugía plástica y reconstruc­

tiva, no son equiparables ni comparables entre sí. 
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V. COMENTARIO DEL INSTITUTO 
DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
PROTECCIÓN A LA SALUD: PRÁCTICA 

ILEGAL DE LA CIRUGÍA ESTÉTICA 
VS. LIBERTAD DE TRABAJO. ANÁLISIS 
DEL AMPARO EN REVISIÓN 856/2016 

Oro. Morío de Jesús Medino Are/lona* 

1. INTRODUCCIÓN 

La práctica legal de las profesiones requiere una cédula 

con la cual se acredita que se obtuvieron las habilidades y 

competencias propias del área o disciplina en la que se pretenda 
desempeñar en el ámbito laboral. Existen mecanismos de entre­

namiento y aprendizaie para la adquisición de conocimientos, 
capacidades, habilidades, competencias para una adecuada 

profesionalización y especialización en alguna disciplina. El aná­
lisis del caso concreto invita a reflexionar sobre el ejercicio de 

las especialidades médicas, particularmente la cirugía plástica, 
estética y reconstructiva, que implica la capacitación y certifica­

ción colegiada como requisito ineludible para su práctica legal, 

de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud, en 

sus artículos 81, 272 Bis y 272 Bis 1.1 

• Doctoro en Bioéfico y Jurisprudencia Médico. Jnvestigodoro del lnstiluto de lnvesligociones 
Jurídicos de lo UNAM, Nivel I del Sislemo Nodonol de lnvesligadoros CONACYT. 

1 En México se han reportado los compllcociones quirúrgícas derivadas de la impericia o falto 
de e¡ecución por porte del especialista certificado; por tonto, se ve vulnerado el derecho humano o 
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Es así como el ejercicio o la práctica de la medicina, como 

se deriva del análisis del caso concreto, puede revestir dos for­

mas: legal o ilegal.2 En este comentaría, me enfocaré al ejercicio 

legal,3 el cual corresponde a que la especialldad que se ejerce 

posee sustento en las normas jurídicas establecidas bajo los pará­

metros y estándares de capacitación y pericias que se requieren 

para su práctica especializada.4 Las entidades de enseñanza, 

especialización, certificación y recertificación médica buscan 

coadyuvar a la realización progresiva de la protección a la salud,5 

mediante los mecanismos que permitan "mantener actualizados 

sus conocimientos y destrezas ... actitudes dentro de un marco ético 

y científico adecuado, de acuerdo con el progreso del saber y del 

hacer propio de su especialidad en un periodo determinado".6 

la salud y se genero un problema de solud público. Es precisamente el ejercicio laboral de un personal 
médico o no, carente de pericia, que se hocen valer de un titulo profesional sin acredítar los cono­
cimientos, la habilidad técnica y la científico necesmia poro la atención o lo salud, lo que constituye 
uno mola pródica contraria a lo ético del profesional de la salud. Véase Rodríguez Gómez, Claudia 
Liliono; Salgado Padilla, Alejandro y Loln lozano, Alberto, "Complicaciones quirúrgicos en cosmético 
facial derivados de impericia", Revisto Mexicana de fslomalologío, vol. 4, núm. 1, 2017, pp. 
27-28. 

2 Véase Potiló, José Ángel, Medicino legal, Argentino, Ediciones Centro Norte, 2000, pp. 39-52. 
3 lo próctico ilegal de lo cirugía plóstico y reconstructivo por parle de médicos y otros profesionales 

de la salud puede constituirse en lo comisión de distintos delitos, por ejemplo, en la Ciudad de 
México, los siguientes: usurpación de profesión, abandono, negación y próctico indebida del ser­
vicio médica, suministro de medicinas nocivos y uso ilegal de olribuciones. Poro un on61isis académico 
respecto de los delitos en ejercicio de lo medicino y su administroci6n véase Reyno Loro, Mauricio, 
"Negligencia médico: uno agonía poro oblener justicio", en Bioélico y decisiones Judiciales, Copde­
vielle, Pauline, Figueroo Mejía, Gíovonni Azoel y Medina Arellono, Moría de Jesús (caord.), México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2018, pp. 43-56. 

' En cuanto o la certificación de los conocimientos médicos y su recertilicoción poro lo pr6ctico 
de las cirugías, consúltese: "lineamientos o que se sujetarón el Comité Normativo Nocional de Con­
sejos de Especialidades Médicos y los Conseíos de Especiolídodes Médicos a los que se refiere el 
orllculo 81 de la Ley General de Salud, paro lo oplícoción de lo dispuesto por el articulo 272 Bis y 
el Título Cuarto de dicho Ley", disponible en: hitp:llwww.dol.gob.m,Vnoto detolle.php?cadigo=53 
86686&fecha=25/03/2015, último fecha de consulto: 28 de lebrero de 2018. 

5 Poro una reflexión respecto de lo realizoci6n progresiva de la protección a lo salud, véase: 
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, 'Derecha o lo Salud", México, SCJN/lnslituto de Investiga­
ciones Jurídicos de la UNAM, serie Decisiones r~levonfes de la Supremo Corle de Juslicia de lo 
Noción, núm. 84, 2016, México. · 

• Cfr. Calvete, Jorge, "Certilkoción-recertificación profesional médica•, Rev. Méd. Urug., Man­
levideo, v. 30, núm. l, 2014, pp. 5•7. 
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Por otra parte, la certificación a cargo de los consejos de 

especialidades médicas7 no constituye una restricción a la libertad 

de trabajo, puesto que, por el contrario, se establecen términos 

específicos de entrenamiento para estar en condiciones de obtener 

la acreditación, certificación y re-certificación de conocimientos, 

habilidades y pericias que permiten alcanzar el bienestar social 

a través de la óptima prestación de servicios de atención a la 

salud.8 Para iniciar con el análisis del caso concreto, es relevante 

transcribir el texto de la jurisprudencia por el cual se reconoce 

la legalidad de la certificación médica: 

SALUD. LOS ARTÍCULOS 81 Y 272 BIS DE LA LEY GENE­

RAL RELATIVA NO TRANSGREDEN EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO.-Los preceptos citados establecen 

como requisitos paro llevar o cabo procedimientos médicos 

quirúrgicos de especialidad, que los médicos cuenten con cé­

dula de especialista legalmente expedido por los autoridades 

educativas competentes y con un certificado vigente de especia­

lista, el cual deberá emitir el consejo de la especialidad que 

corresponda. Ahora, el hecho de que los requisitos precisa­

dos constituyan una restriccíón poro realizar procedimientos 

quirúrgicos de especialidad, no se traduce en una violación 

al derecho a la libertad de trabajo tutelado por el artículo So. 

de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pues es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

' "Los consejos de especialidades médicos o American Board of Speciollies son asociaciones 
civiles creodas por los propios especiolis!as poro regulor su acluoción con base en los requisitos 
necesarios de preparación y odiestromienlo en codo campo de lo ciencia médico, osi como a la 
demostración de competencia en exómenes de certilicodón ... ", cfr. Femónde,-Ortego, Miguel Ángel, 
etol., "Convergencio de procesos de certilicoción y recerti/icoción de especialistas en Estados Unidos 
y México", MedlntMéx, vol. 32, núm. 3, 2016, p. 265. 

• Poro conocer de manera delollodo lo historio de lo especialización en nuestro país, parliculor­
mente lo de lo cirugía esléllco y el porqué de lo reglamentación especilko, véase: Cruz, José Mario 
Rivera y Reyes Cerquedo, Edmundo, "Contexto legal octuol de lo próclica de lo cirugía eslético en 
México", Cirugía Plóstico, vol. 27, núm. 2, 2017, pp. 43-53. 
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que los derechos humanos no son absolutos, ya que su ejerci­

cio puede limitarse bajo las condiciones que la propia Cons­

titución Federal señala y en términos de las leyes que se emitan 

por razones de interés general, a fin de evitar medidas o 

restricciones arbitrarias. En ese sentido, los artículos 81 y 272 Bis 

de la Ley General de Salud constituyen una restricción con un 

objetivo constitucionalmente vólido expresamente previsto en 

la Norma Suprema, consistente en proteger el derecho a la 

salud de las personas; restricción que es adecuada e idónea 

para cumplir con ese ob¡etivo, pues permite a las autoridades 

administrativas tener mayor certeza sobre la profesionalización 

de los médicos que llevan a cabo los procedimientos quirúr­

gicos de especialidad y sobre su capacidad y pericia; además, 

esa restricción no es una prohibición absoluta a la libertad de 

trabajo, porque únicamente se fijan los requisitos que deben 

cumplir los médicos para realizarlos, lo cual es acorde con 

el fin de las disposiciones normativas mencionadas, ya que el 

beneficio obtenido mediante dicha restricción es mayor al ga­

rantizar que los médicos cuenten con las habilidades, capa­

cidades, conocimientos y pericia requeridos para realizar esos 

procedimientos.9 

2. ESTRUCTURA NORMATIVA 
DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN 

A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN DE 191710 

Es indispensable partir de una premisa básica para el ejercicio 

legal del nivel técnico, de una profesión, de una especialidad, 

9 Tesis 2o./J. 4/2017 (1 0o.), publicada en la Goce/o del Semanario Judicial de la Federación, 
Décimo Época, Libro 38, Tomo 1, enero de 2017, página 490; Registro digital: 2013495. Dicho 
jurisprudencia proviene de reiteración de criterios, uno de ellos se encuentro en lo resolución del 
amparo en revisión 856/2016 que se comenta, resuelto por lo Segundo Solo de lo Supremo Corle 
de Justicio de lo Noción. 

10 Sirvió de base poro establecer el esquema de los profesiones en esle oporlodo el estudio de: 
Moreno Gorovillo, Jaime Miguel, El ejercicio de los profesiones en el Estado Federo/ Mexicano, 
México, Porrúo/Focultod de Derecho de la UNAM, 2011, pp. 75-192. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/d2LuXf

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

https://www.scjn.gob.mx



COMENTARIO DEl INSTITUTO DE INVE5TIGACIONES JURÍDICAS DE 1A UNAM 

de una maestría o de un doctorado dentro del territorio nacio­

nal; es necesario que cuente dicho grado académico con registro 

ante la Secretaría de Educación Pública (SEP) que, como autori­

dad federal, le compete emitir patentes para el ejercicio profe­

sional de dichos grados escolares. Esta premisa tiene sustento 

constitucional en lo establecido por el artículo So., párrafos 

primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en donde se especifica que, existe el derecho 

fundamental de la libertad de trabajo, con las limitantes lega­

les, una de ellas es que, hay profesiones que están regu­

ladas pormenorizadamente para su ejercicio dentro del 

territorio nacional, 11 las cuales, se someterán a la regulación 

jurídica en la materia respectiva. 

Artículo So. A ninguna persona podró impedirse que se dedi­

que a la profesión, industría, comercio o trabajo que le aco­

mode, siendo lícitos. El ejercicio de esto libertad sólo podrá 

vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en 

los términos que marque la ley, cuando se ofendan los dere­

chos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto 

de su trabajo, sino por resolución judicial. 

la ley determinará en coda entidad federativa, cuóles son las 

profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condi­

ciones que deban llenarse para obtenerlo y los autoridades 

que han de expedirlo. 

( ... ) 

11 Los negritos son de lo outoro. 
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En cuanto a la Ley Reglamentaria del artículo So. constitu­

cional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 

México, antes Distrito Federal, se detallan a lo largo de su articu­

lado las especificaciones de la validez de los estudios dentro del 

territorio nacional, conforme a lo que prevé el precepto 12 l, 

fracción V, constitucional, en el que menciona que los títulos 

profesionales expedidos por las autoridades de una entidad 

federativa con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros 

Estados. 

Así, su artículo lo., define que título profesional es el docu­

mento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, 

y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de 

validez oficial de estudios, a favor de lo persona que haya con­

cluido los estudios correspondientes o demostrado tener los 

conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras 

disposiciones aplicables. 

Las leyes que regulen campos de acción relacionados con 

alguna rama o especialidad profesional, determinarán cuáles 

son las actividades profesionales que necesitan título y cédula para 

su ejercicio (numeral 2o. de la ley citada). 

No olvidar que los títulos académicos los otorgan las insti­

tuciones educativas, pero las cédulas las emite, a nivel federal, 

la Secretaría de Educación Pública (SEP), que son los documen­

tos que permiten el ejercicio legal de los títulos escolares, pero 

para que esto ocurra, se requiere que la institución educativa tenga 

el reconocimiento de validez oficial (RVOE) para que se dé la 

situación descrita. Si los estudios en una institución educativa no 

tienen validez ante la SEP, la autoridad educativa federal no po­

drá hacer el trámite de la patente de grado académico respec-
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tivo (queda impedida legalmente); al respecto, puede leerse el 

numeral 3o. de la mencionada Ley Reglamentaria del artículo 

So., que señala: 

Toda persona a quien legalmente se le haya expedido título 

profesional o grado académico equivalente, podrá obtener 

cédula de ejercicio con efectos de potente, previo registro de 

dicho título o grado. 

A manera de ejemplo, la misma ley enunciada da las pautas 

para la expedición de la cédula de especialidad, ya que, según 

su precepto So., ordena: 

Para el ejercicio de una o varias especialidades, se requiere 

autorización de la Dirección General de Profesiones, debiendo 

comprobarse previamente: 1.- Haber obtenido título relativo 

o una profesión en los términos de esta Ley; 2.- Comprobar, 

en forma idóneo, haber realizado estudios especiales de per­

feccionamiento técnico científico, en la ciencia o ramo de la 

ciencia de que se trate. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Educa­

ción vigente, 12 en su precepto 60: 

Artículo 60.- Los estudios realizados dentro del sistema edu­

cativo nacional tendrán validez en toda la República. 

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán 

certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados 

académicos a las personas que hayan concluido estudios de 

conformidad con los requisitos establecidos en los planes y 

12 ley publicado en el Orario Oficio/ de lo Federación el 13 de junio de 1993. 
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programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, 

constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en 

el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez 

en toda la República. 

La Secretaría promoverá que los estudios con validez oficial 

en la República sean reconocidos en el extranjero. 

Por ello, la administración escolar es un tema muy delicado, 

ya que, además de que los estudios de la institución educativa 

nacional tengan reconocimiento federal, debe llevarse un control 

pormenorizado de que todos los documentos, como los certifi­

cados que emita, cumplen (con la forma y el fondo) con todos 

los requisitos de los planes de estudios autorizados por la SEP. 13 

En cuanto al registro de los títulos profesionales, la Ley Re­

glamentaria del artículo So. constitucional, relativo al ejercicio 

de las Profesiones en la Ciudad de México, en sus preceptos 80. 

y 9o., ordena: 

Aríículo 80. Para obtener título profesional es indispensable 

acreditar que se han cumplido los requisitos académicos 

previstos por las leyes aplicables. 

Artículo 9o. Para que pueda registrarse un título profesional 

expedido por institución que no forme parte del sistema edu­

cativo nacional será necesario que la Secretaría de Educación 

13 Cfr. Con lo educación que se ha adquirido en lo práctico {artículo 64 de la Ley General de 
Educación), la Secretaría, por acuerdo de su titulor, podró establecer procedimientos por medio de los 
cuales se expidan cerilficodos, constancias, diplomas o lltulos o quienes acrediten conodmienlos par­
dales o terminales que correspondan o cierto nivel educativo o grado escolar, adquiridos en formo 
ou!odidoclo, de lo experiencia laboral o o través de otros procesos educativos.- Los acuerdos secre­
torioles respectivos señolorón los requisilos específicos que deban cumplirse poro lo acreditación de 
los conocimientos adquiridos. 
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Pública revalide, en su caso, los estudios correspondientes y 

que el interesado acredite haber prestado el servicio social. 

La misma disposición la encontramos en los artículos 21 y 

23, que le dan la naturaleza jurídica de autoridad en el registro 

de las cédulas profesionales de los diferentes niveles educati­

vos, a partir del nivel técnico hasta el doctorado, que existen en 

nuestro país. 

Sin lugar a dudas, poseer una cédula de grado es un docu­

mento que permite ejercer la profesión de manera regular y 

regulada, lo que conlleva una serie de responsabilidades tanto 

civiles como penales y, en caso de ser servidor público, incluso 

administrativas. 

Al respecto, iqué se entiende por ejercicio profesional? Dicha 

respuesta está en el artículo 24 de la mencionada Ley Regla­

mentaria del artículo So. constitucional, que prevé: 

Artículo 24. Se entiende por ejercicio profesional, para los 

efectos de esta Ley, la realización habitual a título oneroso o 

gratuito de todo acto o la prestación de cualquier servicio 

propio de cada profesión, aunque sólo se trate de simple 

consulta o la ostentación del carácter del profesionista por 

medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier 

otro modo. No se reputará ejercicio profesional cualquier acto 

reolízado en los cosos graves con propósito de auxilio 

inmediato. 14 

" Cfr. Con el numeral 26, prímeros dos pórrolos, de la ley diada: "Artículo 26.- Las oulorídades 
judiciales y los que conozcan de asuntos conlencíoso-admíníslrolivos rechozorón la intervención en 
calídod de patronos o asesores 1écnícos del o los ínleresodos, de persono, que no tengo título profe­
sional regislrodo, 
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En el ámbito penal, se refiere a aquellas conductas ilícitas 

en que incurren en el ejercicio de su profesión los profesionis­

tas, artistas o técnicos y sus auxiliares (numerales 228 al 230 

del Código Penal Federal). 15 

Los artículos cítados señalan: 

Artículo 228. Los profesionístas, artistas o técnicos y sus auxi­

liares, serán responsables de los delitos que cometan en el 

ejercicio de su profesión, en los términos siguientes y sin per­

juicio de los prevenciones contenidos en lo Ley General de 

Salud o en otras normas sobre ejercicio profesional, en su coso: 

1.-Además de los sanciones fijados paro los delitos que resulten 

consumados, según sean dolosos o culposos, se les aplicará 

suspensión de un mes o dos años en el eiercicio de la profesión 

o definitiva en coso de reincidencia; y 

11.- Estarán obligados a la reparación del daño por sus actos 

propios y por los de sus auxiliares, cuando éstos obren de 

acuerdo con las instrucciones de aquéllos. 

Artículo 229.- El artículo anterior se aplicará a los médicos 

que habiendo otorgado responsivo para hacerse cargo de la 

atención de un lesionado o enfermo, lo abandonen en su 

tratamiento sin causa justificado, y sin dar aviso inmediato a 

la autoridad correspondiente. 

Artículo 230.- Se impondrá prisión de tres meses a dos años, 

hasta cien días multas (sic) y suspensión de tres meses o un 

El mandato para asunto judicial a conlenciosa-administ,alivo determinado, sólo podró ser 
otorgado en favor de prafesionistas con título debidamente registrado en los términos de esla ley. 

( ... ).' 
15 Código publicado en el Diario Oficial de lo federación, el 14 de ogoslo de 1931. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/d2LuXf

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

https://www.scjn.gob.mx



COMENTARIO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA UNAM 

año a juicío del juzgador, a los directores, encargados o 

administradores de cualquier centro de salud, cuando incurran 

en alguno de los casos siguientes: 

1.- Impedir la solida de un paciente, cuando éste o sus fami­

liares lo soliciten, aduciendo adeudos de cualquier índole; 

11.- Retener sin necesidad a un reclén nacido, por los motivos 

a que se refiere la parte final de la fracción anterior; 

111.- Retardar o negar por cualquier motivo la entrega de un 

cod6ver, excepto cuando se requiero orden de autoridad 

competente. 

La misma sanción se impondrá a los encargados o adminis­

tradores de agencias funerarias que retarden o nieguen inde­

bidamente la entrega de un cad6ver, e igualmente a los 

encargados, empleados o dependientes de una farmacia, que 

al surtir una receta sustítuyan la medicino, específicamente rece­

tado por otra que cauce (sic) daño o sea evidentemente ina­

propiada al padecimiento para el cual se prescribió. 16 

16 Cfr. Con los delitos cometidos por abogados, aquel ilícilo que en el lronscurso de un proceso 
legal surge como consecuencia de uno acción u omisión antijurídica de porte de éstos, en perjuicio 
de sus dientes o de la correcto administración de la juslicia, pueden leerse los siguientes numero­
les del Código Penol Federal: 'Artículo 231.- Se impondró de dos o seis años de prisión, de cien o 
lrescientos dios multo y suspensión e inhabilitación hasta por un término igual ol de lo peno señalado 
onteriormenle poro ejercer lo profesión, o los abogados, a los patronos, o o los litigonles que no 
sean oslensiblemente patrocinados por abogados, cuando cometan algunos de los delitos siguientes: 
l.- Alegar a sabiendas hechos falsos, o leyes inexislentes o derogados; y 11.· Pedir términos poro 
probar lo que notoriamente no puede probarse o no ho de aprovechar su porte; promover artículos 
o incidentes que motiven lo suspensión del juicio o recursos monifiestomenle improcedenles o de cual­
quiera olro manero procurar dilaciones que sean notoriamente ilegales. 111.-A sabiendas y fundóndose 
en documentos falsos o sin valor o en testigos falsos ejercite acción u opongo excepci011es en contra 
de otro, ante los autoridades judiciales o odmfnistrotivas; y IV., Simule un ocio jurídico o un acto o 
escrito judicial, o altere elemenlos de pruebo y los presente en juicio, con el fin de obtener sentencio, 
resolución o ocio odminislrotivo contrario o la ley.••· Artículo 232.- Ademós de los penos mencio­
nadas, se padrón imponer de tres meses o tres oños de prisión. l.- Por polrocinor o ayudar o diversos 
contendienles o portes con intereses opuestos, en un mismo negocio o en negocios conexos, o cuando 
se aceplo el patrocinio de alguno y se admite después el de lo porte conlrorio; 11., Por abandonar 
lo defensa de un diente o negocio sin motivo juslíficado y causando doña, y 111.- Al defensor de un 
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La Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional dispone 

también: 

Artículo 73. Se concede acción popular para denunciar a 

quien, sin título o autorización legalmente expedidos, ejerza 

alguna de las profesiones que requieran título y cédula para 

su ejercicio. 

Un punto que es fundamental para la observancia de la 

práctica de toda profesión son los colegios de pares, como aso­

ciaciones civiles que vigilan a los profesionistas, ya que se deben 

establecer códigos de ética, sin descontar la observancia del 

marco legal que regule la profesión o grado académico respec­

tivo, como lo es la mencionada Ley reglamentaria del artículo 

5o. constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en 

la Ciudad de México, en donde se establecen las reglas sobre la 

colegiación. 

3. OBTENCIÓN DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 
Y EJERCICIO PROFESIONAL 

De la legislación sanitaria citada al inicio del texto, se advierte 

la exigencia a las médicas y a los médicos, para que puedan 

realizar procedimientos de cirugía, el obtener la especialidad en 

la materia a través de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

establecidos por el Sistema Nacional de Residencias. En este caso, 

se hizo alusión a que el procedimiento por el cual se obtiene el 

reo, seo particular o de oficio, que sólo se concrete o oceptor el cargo y o solicitar lo libertad caucionol 
que menciono lo fracción I del artículo 20 de lo Constitución, sin promover más pruebas ni dirigirlo 
en su defensa.--- Artículo 233.- Los defensores de oficio que sin lundomen!o no promuevan los 
pruebas conducentes en defensa de los reos que los designen, serón destituidos de su empleo. Poro 
este efecto, los jueces comunicarán ol Jefe de Defensores los faltos respectivos. 
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grado de especialista en cirugía plástica y reconstructlva, 17 de 

acuerdo con las competencias, conocimientos y habilidades 

necesarlas, se encuentra previsto en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. Para la Organi­

zación y Funcionamiento de Residencias Médicas, emitida por 

la Secretaría de Salud. 18 

El grado de destrezas, habilidades y pericias necesarias para 

obtener la cédula de especialista en cirugía estética, plástica y 

reconstructiva, y el certificado y/o recertificado de conocimientos, 

se establecen en el citado sistema. El Comité Normativo Nacional 

de Consejos de Especialidades Médicas (CONACEM} y los Con­

sejos de Especialidades Médicos son fundamentales en el cum­

plimiento de la legislación sanitaria vigente, particularmente, el 

artículo 81 de la Ley General de Salud, puesto que aquél funge 

como un organismo auxiliar de la administración pública federal, 

al coadyuvar en el cumplimiento constitucional del derecho a la 

salud establecido en el artículo 4o. constitucional. 19 

Precisamente, la Norma Oficial Mexicana NOM-001 -

SSA3-2012, emitlda por la Secretaría de Salud, prevé distintos 

requisitos que los aspirantes deben cumplir para ingresar al 

sistema nacional de residencias médicas, entre los que se en­

cuentran: la constancia vigente como seleccionado para el ciclo 

"Véase Porros-Hernandez, Juan Domingo, "Enseñanza y aprendizaje de lo cirugía", /nvesligoción 
educación médico, vol. 5, núm. 20, 2016, pp. 261-267. 

16 lnforrnoción consultado el 27 de abril de 2018, en: htt¡;i,lldol.gob.mx/noto detolle.¡;ih¡;i?codigo 
=5284 l 47&fecho=04/01/2013. Poro uno visión general sobre los procesos fDfmolivos y de eva­
luación durante los residencias médicos en nues1ro pols, dr. Groue We, S6nchez Mm, Durante Mi y 
Rivera So, Educación en /os residencias médicos, México, Editores de T exlos Mexicanos, 20 l O. 

,. En es1e comité se tiene lo participación de lo Academia Nocional de Medicino y en este rubro 
es imprescindible lo de lo Academia Nocional de Cirugía, al respeclo véase Espinoso de los Reyes 
Sónche1., Víctor Manuel, 'Participación de lo Acodemio Nacional de Medicino de MéKico en lo 
ocreditoción de las especialidades y lo certilicodón de médicos especialistas", Gacela Médico de México, 
vol. 150, núm. 3, 2014, pp. 227-234 
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correspondiente, la cual se obtiene mediante el examen nacional 

de aspirantes a residencias médicas que aplica, anualmente, la 

Comisión lnterinstitucional para la Formación de Recursos Hu­

manos para la Salud (CIFRHS); satisfacer los requisitos de ingreso 

establecidos por la institución de salud y la institución de edu­

cación superior; comprobar su estado de salud con un certificado 

expedido por una institución médica del sector salud; y, contar 

con la aptitud requerida para realizar la residencia médica para 

la cual fue seleccionado. 20 

En este sentido, no se deberá confundir la obtención de una 

cédula de maestría en Cirugía Estética y la de Especialista en 

Cirugía Plástica y Reconstructiva, ya que no son equiparables. 

En principio, el ingreso a cualquier especialidad médica es rigu­

roso y estricto en relación con el grado de conocimiento que tiene 

que demostrarse de acuerdo con la especialidad. En tanto que 

la obtención de una maestría en el área de la medicina no está 

en el mismo grado de exigencia que representa el ingreso y la 

permanencia en las residencias médicas para tener una espe­

cialidad en cirugía.21 Por tanto, no resulta discriminatorio ni limita 

la libertad de trabajo el que se establezcan regulación y proce­

dimientos rigurosos para ejercer de manera legal la cirugía es­

tética, plástica y reconstructiva, sino que se trato de una medida 

proporcional al grado de pericia y capacidades requeridas, puesto 

que cualquier profesional de la salud que lleve a cabo proce-

•0 Incluso en lo líteroluro médica, podernos encontrar aproximaciones crHicas al sístema riguroso 
de ingreso o las especialidades médicas, es decir, e•ís!e aulacrflíca respecto del necesario meio• 
romienlo y oclualiwci6n del sistema; ol respecto véase Barajas-Ochoa, Aldo y Ramos-Remus, César, 
"Equidad, validez y confiabilidad del faamen Nocional para Aspirantes a Residencias Médicos 
(ENARM): oportunldodes para mejorar'', Salud Pública de México, vol. 59, 2017, pp. 501-502. 

21 Véase Arévalo A, Ramiro M, D6vilo J., "Suficiencia, oportunidad y calidad, los desafíos al 
planificar la formación de médicos especialistas', en, Echevarrfo-Zuno S., lilshltzA, Cosares-Querolt 
S, Arévalo A. (eds.), La Educación en Salud en el IMSS, México, lnslilulo Me,icano del Seguro Social, 
2012, pp. 27-44. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/d2LuXf

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

https://www.scjn.gob.mx



COMENTARIO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS 0E LA UNAM 

dimientos quirúrgicos deberá contar con el nivel de competencias 

establecidos por el Comité Normativo Nacional de Consejos de 

Especialidades Médicas, evitando poner en riesgo la salud y vida 

del paciente. 22 

El ingreso y la formación en un programa de posgrado, en 

particular una maestría en cirugía estética, no cuenta con los 

elementos curriculares y de enseñanza requeridos para generar 

especialistas en un área médica específica, ya que para ingre­

sar a una maestría en dicha rama médica, basta con que la ins­

titución en que se curse tenga el registro de validez oficial de 

estudios (RVOE) otorgado por la Secretaria de Educación (SEP), 

sin formar parte del Sistema Nacional de Residencias Médicas, 

puesto que el objetivo de las maestrías no es el de la formación 

de profesionales de alta especialidad en alguna área médica . 

. Esto es, la obtención de una cédula de Maestro en cirugía 

estética, representa un grado académico superior que acredita 

ciertos conocimientos, p_ero no representa una licencia o certifi­

cación• para llevar a·cabo cualquier procedimiento quirúrgico. 

Por tanto, al margen de la naturaleza jurídica que tenga el 

Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 

Médicas y de los Consejos de Especialidades Médicas, resulta 

válido que el legislador le otorgue facultades para certificar o 

recertificar a los médicos que pretendan practicar operaciones 

21 Aunque se tienen una regulación específica y procedimientos rigurosos para el ingreso y la 
permanencia en las residencias médicas, se cuenta can una revisión continúa de los lineamientos 
vigentes, dada el avance cientifico y tecnológico en las diversos óreas médicas, poro profundizar en 
éste y otros retos en lo formación de médicos especialistas, véase ECHEVARRfA.ZUNO S, LIFSHlTZ 
A, CASARES.QUERALT S, ARÉVALO A., "Lo formación de médicosespeciolistos, un reto o corlo plazo. 
La solución uno Polflico de Estado•, op. cir., noto 21, pp. 45-62. 
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quirúrgicas en determinada disciplina, porque tales Consejos se 

crearon para ejercer un control y garantizar la calidad sobre dichos 

profesionales. 

Así pues, debe estarse a lo que establezca el marco jurídico 

para médicos y a la legislación de la SEP para poder contar con 

la patente para ejercer legalmente la especialidad, sin olvidar la 

certificación y recertificación que los médicos deben probar para 

practicar cirugías junto con las cédulas respectivas.23 

4. CONCLUSIONES 

Es cierto que, el numeral So. de nuestra Carta Magna prevé la 

libertad de trabajo y señala que ésta sólo puede limitarse por 

cuestiones de orden público (actividades ilícitas), puesto que no 

es absoluta y, de manera idónea, se establecen los casos en los 

cuales ciertas actividades deberán estar reguladas en proporción 

al grado de profesionalización, pericia y capacidades en la bús­

queda del bienestar social. Por tanto, en el ejercicio de los pro­

fesiones se requiere seguir la normatividad específica. 

Consecuentemente, debe estarse a lo que establezco la nor­

mativa en materia de profesiones, que fundamentalmente es la 

Ley Reglamentaria del artículo So. constitucional, relativo al ejer­

cicio de las profesiones en la Ciudad de México; sin dejar de 

considerar las legislaciones civiles y penales sobre las responsa­

bilidades profesionales en el ejercicio, así como lo legislación 

administrativa si es un servidor público. El Estado Mexicano llevo 

"' Si se quiere leer uno obro que profundizo sobre los responsabilidades tonfo civiles, penoles 
como administrativas en que puede incurrirse en lo práctico médico, véase: ARRIAGA ESCOBEDO, 
Rm'.il Miguel y ARRIAGA ESCOBEDO, Héc!or Raúl, Noc:iones de legislación en salud y enfermería, 
México, Porrúo, 2014. 
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un control de todas las profesiones que reglamenta, y es así que 

encontramos en su sistema nacional de registro de cédulas desde 

técnico, licenciado, especialista, maestro y doctor. Por tanto, en 

la práctica médica, íunto con lo labor de los abogados, son las 

profesiones más reguladas y en donde se puede incurrir -en 

mayor medida- en responsabilidades civiles, penales y adminis­

trativos -si son aplicables-. 
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